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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el ibp- D. sMfonsá y la  Reina Doña María 
Cristina '(Q. D.-G.). continúan ea esta Corte sin no
vedad' m .  -su importante sa lu d .'' 

■De igúal-beneficio disfrutan S. A. íh la Serenísima 
Señora Princesa ele Ásttírias y las Bermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Pazry Doña María Eulalia.

T E L E G R A M A

Ei General Segundo Cabo de la-Capitanía general de la 
isla.de Cuba en telegrama de fecha de ayer dice'á este Mi
nisterio lo siguiente:

«En 25 Febrero Capitán general desde Guantánamo- me 
dice:

«Persecución del enemigo por columnas continúa ince
sante, habiéndose presentado desde parte del 17 cabecillas 
Rojas, hermanos Cayos, Higínio Pérez y titulado Coman
dante Vázquez, segundo de partida Eabit,. formando un 
total de cuatro cabecillas, un Jefe y 202 individuos con 103 
armamentos. También se han presentado en distintos pun
tos 20 esclavos y machas familias que vivían en el 
Norte.»

MINISTERIO DE HACIENDA

R EA L ORDEN.

Excm o. Sr,: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruirlo sobra rebaja del cupo de 
consumos, correspondiente al pueblo de Pueníe-Düero, 
provincia de Valladolid, dicho alto Cuerpo lo ,ha emitido 
en los siguientes términos:.,

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 4 de Diciembre de), 
pasado año, expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se remitió á  informe de este Consejo el expediente 
prprhovidó por el Ayuntamiento de Puente-Duero, -•‘pro
vincia de Valladolid, solicitando rebaja eü su encabeza
miento dé eansmmos. _

De ios antecedeiifés resulta qué en instáñeia dé 1 5 'de 
Abril último el expresado Ayuntamiento solicitó la baja 
fundándose principalmente en lo excesivo del cupo que 
satisface, y en haberse destruido el puente sobre el Duero.

Instruido el oportuno expediente, se comprobó que. 
Puente-Duero tenia eri 4860 311 habitantes; y Según el úl
timo censo, 253.
* La Dirección general en su informe de 21 de Noviem

bre próximo pasado propone se conceda una baja de 508 
pesetas mientras se recons.trayo:el puente, y q u e  una vez 
terminado quede  ̂sin efecto.

Considerando^ que japónica, condición favorable del.pné- 
blo reclamante, que es la proximidad á la capital, de la que 
dista 12 kilómetrosV hadéSaparecido con la desfruccioiidéi 
puente, .dificultándose por .tonto Jas'Aornunicacionés, y te
niendo que verificar un rodeo- que aumenta, k  distancia: 

Y  considerando que con el descenso-experimentado en 
la;población desdo 1880, el gravamen individual es en la 
actualidad de 9 pesetas 37 céntimos, y el tipo máximo en 
la provincia es de 9 con 14; .
•R El Consejo, de acuerdo con ló •informado por ol centro 
directivo, opina se otorgue* ál expresado R  untamiento 
una baja de 508 pesetas en su encabezar;i.uto de con
sumos mientras se restablece el puente, y que una. vez re
construido quede sin efecto,.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo .á V. E. para su conocimiento y 
efectos . oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de i  880.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y  J U S T I C I A

Direccion general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
E a cumplimiento áe lo que previenen los artículos 303 de 

la ley 'Hipotecaria y 262 del regia.mentó para su ejecución, se 
han de proveer 50 plazas de Aspirantes á Registros de la pro
piedad en la forma que determinan ’k s  citadas disposiciones 
y el reglamento para los ejercicios de oposición aprobado en 16 
de Febrero úe  ̂877.

Los qué deseen tomar porte en estos presentarán sus Soli
citudes en esta Dirección g uerfi, acompañadas de los docu
mentos á que se redore m T. 3." del citado reglamento para 
las oposiciones, en el im pi' rugabio termino d e40 di' s natura* 
les , contados desde e1 siguiente al Je  Ja pul hcacion de e*ta 
convocatoria en la G aceta . * *

Madrid 19 de Febrero cíg 1880.— El Director general, F e li
ciano R . de Arelianc.

En cumplimiento de lo prescrito en el arí. 9.® del regla
mento de 16 de Febrero de "1877. esta Dirección/ general ha 
acordado que se publiquen los adjuntos prograiñas de pregan-- 
tas y tenias sobre que han de versar los ejercicios primero y 
segunda de las oposiciones á T a s ' plaza# do Aspirant/es k R e
gistros de la propiedad, mandadas proveer pos' orden de e&iá, 
misma fecha.

Madrid 19 de Febrera de 1880. = E I  Director generad, Feli
ciano R. de Arellano.

P R O G R A M A

; DE LAS PREGUNTAS PARA EL PRIMER EJERCICIO DE
OPOSICIONES k  INGRESO EN EL CUERPO DE ASPIRANTES 

Á REGISTROS PE LA PROPIEDAD..

DERECHO CIVIL.* -
1.® Definiciones del Derecho civil, dada ley, costumbre y 

uso. Diferencias entre el uso y la costumbre. Clases de esta, y 
si deroga lá ley.

2.a Efectos d eia  ley: qué*se'entiende por efecto retroacti
vo: desde cuándo obligan Jas leyes.

3.a Qué es jurisprudencia: sus clases y valor de cada una 
de estas. Verdadero carácter de las sentencias del Tribunal 
Supremo con relación a la materia.

4.a Teoría de los estatutos real, .personal y form al, con 
relación á las leyes pátrks.

5.a Divisiones de las personas según su estado. ....
6 .a Requisitos que se exigían por la legislación anterior 

á 137Q para que los nacidos fuesen considerados como perso
nas. Disposición de la. ley de Matrimonio.

7.a ■ Cómo se acreditan, según ja  legislación vigente, él na
cimiento, el matrimonio y la defunción.

8.a Quiénes están obligados á dar alimentos segun'la le 
gislación común. Cuándo son exigibles, y casos en que cesa Ja, 
obligación de prestarlos.

9 A Obligación dé dar alimentos: en qué. consisten y'quié
nes tienen derecho á ellos ¿ según la legislación vigente ea  Ca
taluña*

10. Del matrimonio: sus clases.
41. Impedimentos dirimentes é impadientes para contraer 

matrimonio. Ley sobre consentímiento y co.nb.ejo para cele
brarlo ..

42. Qué impedimentos son indispensables, y á qué. Auto
ridades, compete su dispense.

43. Personas que necesitan Real licencia para contraer ma
trimonio.

44. Dote: sus clases.
45. Arras: diferentes s ig m fl' R e  est* p* vbra. Antece

dentes históricos, A cuánto t . eoc r ’ceod.-r sa Importe.
46. Bienes parafernaV'* A quié» corr^rpo^de ,«u dominio 

y administración. Explicar ion ch te J.oy 47, hit, 41, Partida 4 .a
47. Bierjes.gV'naoj,i  ; .*: .caños en que los puede perder la 

mujer. ¿Está vigeato a L/ 5.a, ?ít. 10 'de la Novísima .Recopi
lación?

48. In dicae ion de los modos de establecerse la se d i  dad 
conyugal en Aragón. Paosos mas usuales en las capitulaciones 
matrimoniales.

49. Qué se entiende por aventajas foraíes, según derecho 
aragonés: en qué consisten y cuando se sacan después de di
suelta la sociedad conyugal.

20. Del divorcio: sus ciases. Autoridad competente para 
conocer del divorcio.

21. Da la patria potestad. Modos de constituirse y disol
verse.

22* Efectos civiles de i a edad. Do la restitución in mtegrv/m.
23. Diversas clases do tutela.
24. Obligaciones de les tutores y curadores con relación á 

las personas y bienes de ios menores.
25. Derechos de los tutores y curadores.
26. Peculio: sus clases. Derechos dei padre con relación á 

cada uno.
27. Efectos délas diversas clases de adopción..
28. De 3a legitimación: sus clases: requisitos para obtener 

cada una de ellas.
29. Testamento: sus clases: solemnidades internas y-ex

ternas. .
30. Quiénes pueden testar y quiénes pueden ser instituidos 

herederos por derecho comen.
34. Quiénes pueden y quiénes no pueden ser testigos en 

los testamentos.
32. Del beneficio de inventario.
33. Diligencias n-tusou t e paro abr-r v-a testar o..;- to cerrado.
3 4  De m legítima por derecho común: sus clases y respec

tiva cuantía. Juicio crítico.
35. De la legítima Aragón. Regias generales. Su cuan

tía y suplemento. Privación cíe. la legitima.
35. De la porción legitima según el derecho de Cataluña. 

Bienes reservabas.
87. Los memores de eclau, huérfanos de padre, ¿pueden ser 

representados por la madre en las operaciones de testamenta-' 
ría en que aquella esté interesada? ¿Será necesaria aprobación 
judicial?

38. Explicación de la cuarta falcidia y trebeliániea.
.39. • Do las mejoras por derecho común: sus eLses: modo 

de deducirlas. Promesa de .mejorar ó de no mejorar.
40. Anticipo de leguirna: se constituyo una verdadera tras-- 

mi Don de dominio.
41. Poder para R sR r. ¿Es válida. la institución de herede

ro hucha • ei% ef poder cuando el apoderado fallece sin haber 
hech o él test amen to ?

42. Del borre-mié no:; mi iversal e.a Oats leña.
43. ¿Es válido el tes la • •« n to otorgado ante Notorio y cinco 

testigos no. varones?
4 4  Causas de r _í->v ,• 1,^4  ̂ r y  mío para su validez.
45. Dtól iegádn : su det? ,i •/ >i s 1 nsoo'-lica.

. 46. Legados ríHimi ó : aiunei*íi?orj^, y 'ao.ial ú oneroso..
47. ’ Acciones que competen á los legatarios para pedir sus 

legados. ..
48. Explicaciones del d-rx y dies venü.
49.. De la extinción do -o* legaoos.
50. CoqícíIos: tóus e l a í * y  eLelos.
54. Fideicomisos: mi g - . a* • j* y clos-s.
52. Del .modo de -MK--v Rr abin óslalo  por derecho común. 

Juicio crítico.
■53.. Explicación (N ‘*i 5 j  da 47 de Julio cíe 4877 sobre el 

mono de acreditarla cu *! de herederos abin tes tato. .
54. Particiones: mu i:> e efectuarlas. Explicación de los 

trámites para llevarlas á c<be.
55. Explicación del d i.ccü' í de acrecer.'
56. Donaciones mor lis * «<> *. Q»rábtai' distintivo. Sus ela- 

influencias.y ana i con los legados. Casos de e x -
tinpion. ; - ■•! ■ .

57. Mayorazgos: su oí »'g* u y ciases: nioch-.s de  probarse.
58. Leyes de-desvincuuí ñon. Juicio crítico.
59. Patronato: sus otases, Modos de adquirirlos, trasferir- 

ios y perderlos. Quiénes pueden ser patronos. Tiempo para la 
presentación.

60. Explicación cL* c>pellanías y sus clames.
64. Explicación cki Cü¿jVtjnio de 24 de Jumo de 4867 sobre 

capellanías y de. Ja. In íR t. u‘ou de- 23 del nropio mes.
62. Acepción juri sica ue la palabra cosa. Divisiones y de

finiciones.
. 63* Di vi siori do dos bLi*»- s en m no ble»-, é i n m nebíes...

64. Derechos reales: sus ciases.
. 65. • Teoría bel dominio. ;

66* Títui0S;y:mqd(.s d j 'dquirir el dominio.
67* De la ocupación: ->) cquisitos. .
.68.- Ro íaitradieio^ : su - quisnoe y especies.
69. Ddfinieíon de ía nr **núpclon. ExDlloacion de sus recui-,

sitos.-Sus clases.
70. ¿Pueden reducir, e .a u.oosól> J-, l t

na fé y j'usto-.-.thuío ib' las ;e u s  ; a r, " r
prescripción? -

74. Da la prerM . ion t> * derecho aragonés, ¿-vi ú.J»spc;i-. 
sabia la buena Te?

72. Regla* • i ' >,r u-á iu!rnDL' 1 y qué lo
accesoria  ̂ mmo d r e * , av ñ..rui .vuj¡. un todo.

78. Diveroas Cbpuiies ua *.ceníiÍoa n tl  >>uT. ¿Quién adquiere 
la propior1 r d?

74. .si; n po¿ lo * ion ác una isla. ¿A quién corres
ponde?
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75. Accesión Industrial. Especies y quién adquiere la pro
piedad

76, Ediíicacion en suelo ajeno con materiales propios y vi
ceversa- # r .

T¡. • '' dos de aeeesion m ixia. ¿Quién adquiere ¿a pro
piedad ?

78. ¿Q ic es accesión continua y discreta?
70, F  rviuum bre: definición, divisiones, diferencias esen

ciales cu Ve las rústicas y las urbanas. Indicación de las más 
eormi.ü- tío estas clases. r

80. Qué son servidumbres personales: sus clases e idea do 
cada u: "t de ellas. Si puede venderse ó cederse el derecho de 
uvufr m- -o.

81. S^vidum bre do acueducto: modos de adquirirla. E x - 
pli(*c'> n - - los requisitos para que se entienda adquirida por 
p rescr.,'"  u.

82. i ’o-'sion: su definición, clases, derechos del poseedor 
de buena fe.

80, D o ria  de sus obligaciones: su división.
84 Con ira-o: definición y explicación de los requisitos na

turales, esenciales y accidentales.
8o. Regirs para la interpretación de los contratos.
86. Efectos" de los contratos: teoría de la culpa.
87. Actos nulos y actos rescindidles. Paralelo entre estas 

dos clases de actos. Fundam ento y condiciones de io s  actos 
rescindidles.

8o. E n u m e rac ió n  de los diversos medios de extinguirse las 
obligac «mes. Explicación de la paga.

8b. üc la paga de lo indebido.
90. N aturaleza del censo: sus clases: definiciones y diferen

cias essi' cíales.
91» Explicación drl censo onfitéutico.
92. Explicación del censo consignativo.
93. Explicación del censo reservativo.
■94. Tt'l derecho do laudemio.
94  Idea de la enfiteusis cor? arreglo á la legislación vigente 

en G ata’uña. Cabrevaekm. Diferencias entre la enfitéusis y la 
rabasssa morin,

96. Compra-venta: definición: requisitos esenciales. Pactos 
comunes en rsta clase de contratos.

97. Gírvtos de la escritura de venta da cosas ciertas que 
no pertenecen al vendedor para el caso que las adquiera.

98. G , - j nación cu fraude de acreedores. Requisitos para 
su revoca,.ion.

99. ¡M nuutr. su definición y clases. Analogías y diferen
cias ent.'-s rsi-c contrato y el de com pra-venta.

400. Donación: sus clases.
401. Donaciones entre cónyuges.
402. Donación inoficiosa.
403. De la revocación de las donaciones.
404 ' Arrendamiento: definición: clases: obligaciones de los 

contrayentes.
404 Del contrato de préstamo: sus clases. ¿A quién perju

dica la a>te?«cion do la moneda? Obligaciones de los contra
yentes.

406. Definición del interés: sus clases.
*07. F> *n:&: sus ekses: naturaleza y extensión.
4üC. xf tos de la fianza entre el deudor y e) fiador.
409. RV roe. (i0 ja fianza entre el acreedor y fiador.
410, Dh c*os de la fianza entre los co-fiadores.
144. 1 contrato de depósito: sus clases: requisitos-•'esen

ciales: ch ilaciones que nacen de este contrato.
4 i2. Del contrato de sociedad: sus clases: modos de consti

tu irse y term inarse: obligaciones de los socios.»
413, Del contrato do mandato: sus ciases: modos de ex tin 

guirse: obligaciones de ios contrayentes,
144 DJ. derecho áe retracto: sus clases: diferencias entre 

este cierne4* y el ele tanteo.
415. Ocias!-contratos: su fundamento y condicionéis espe

cíale*.
416. Acepciones jurídicas de la palabra acción. Divisiones.
447. ¿Qué es acción confesoria y negatoria? ¿A quién cor

responde la prueba?
448. A.vdon personal, acción real y acción mixta.
419. Acción pignoraticia: sus clases.
420. Arción rescisoria y acción resolutoria. Contra quiénes 

se dan.
LEGISLACION HIPOTECARIA.

421. De la división territorial de los Registros de la p ro 
piedad. Efectos que produce esta división. En qué casos y con 
qué formalidades puede alterarse.

122. Formalidades para la traslación definitiva y provisio
nal de los Registros de la propiedad.

423. En cuál Registro se ha de inscribir la propiedad in 
mueble.

124 Qué se entiende por título y qué por instrum ento  pú
blico. 8 i puede comprenderse en un mismo título más de un 
contrato,

425. Acepciones de la palabra inscripción . Si esta es obli
gatoria.

426. Quiénes pueden presentar títulos en el Registro. Si 
debe el Registrador exigir la cédula de vecindad al presentan
te, y si su falta será motivo suficiente para no extender el 
asiento.

427. Circunstancias que deben contener los asientos de 
presentación: sus efectos y tiempo que duran.

428. De las sclemnid&des de los títulos: qué efectos prodü- 
duce su emisión. Distinción entre las faltas subsanables é in 

subsanables.
429. ¿Qué títulos pueden incribirse? ¿Cuáles no son inscri

bibles ?
430. Competencia de los Registradores para calificar la  le

galidad de las formas externas de las escrituras que se les 
presentan para su inscripción.

434. Competencia de los Registradores para calificar la v a
lidez ó nulidad de los actos ó contratos cuya inscripción se 
pretenda,

432. Competencia de los Registradores para calificar los 
documentes que se les presenten para la cancelación de las
inscripciones.

433. Cuántos recursos pueden entablarse contra la negati
va de los Registradores á inscribir: efectos que producen la 
interposición de estos recursos: trám ites del recurso guberna
tivo contra ¿5. calificación de los Registradores. ¿En qué casos 
&1 Noturig podrá entablar este recurso?

484. Sistema para la numeración de las fincas, inscripcio
n e s  cancelaciones y asientos de presentación.

435. Inscripción de edificio nuevamente construido.
438. Qué se entiende por fincas rústicas y qué por urbanas 

p ara  les efectos de la forma de su inscripción "en el Registro. 
Guarno pj-ed**n y cuándo deben inscribirse varias fincas ó de
rechos l - j  4 un sólo número.

487. ’ J 5?-s inscripciones en general. Circunstancias que
deben c.o í-, oer las extensas y las concisas. Plazo en que de
ben r c e

In -npcien  .de los heredamientos preventivos en Ca
taluña.

139. Inscripción de foros y subforos en el Registro de la
propiedad,

440. Inscripción de los usufructos forales.
441. Ejecutorias qno son inscribibles.
•142, Árre^fumictíÉOS que pueden y deben ser inscritos, si 

lo so)untan ¡oh viWcsy.th;:?.
443. Cuántas inscripciones deben hacerse cuando se pre

senta un tívulo de ao.qui&icion de diversos bienes promdiviso.
444. Si ib inscribible la cesión de acciones reivindica

torías.
445. Requisitos de las diversas clases de donaciones para 

que pueü&n ser inscritas.
446. Formalidades que deben preceder á^l&s enajenacio

nes de bienes inmuebles del peculio adventicio para que pue
dan inscribirse en el Registro.

■147. ¿Es indispensable en todos los casos que los bienes ad
quiridos par herencia so inscriban previamente á í&vor del 
caucante? Fundamento de la opinión que se sustenta.

448. Form a de la inscripción de trasmisión del dominio de 
las aguas.

449. Explicación del art. 20 de k  ley Hipotecaria reform a
da y de su re g la m e n to :  modificaciones que introducen res
pecto á lo dispuesto en la ley Hipotecaria p rim itiv a—Art. 28. 
de las leyes de Cuba y Puerto-Rico.

450. Validez y duración de las anotaciones preventivas-to
madas en conformidad de lo dispuesto en el ax-t. 20 de la ley 
Hipotecaria de 4c64.

451. Efectos comunes á toda inscripción.
452. Documentos necesarios para la .inscripción de bienes

adquiridos'per título universal.
453. QVand , miJas las inscripciones?
154 rv glas pera la inserí pelón de los bienes dal Estado, 

provincia s, M mi Ripios Aero y establecimientos públicos cuan
do hubieren oe eGvRnimr amortizados,' Requisitos necesarios 
para Ti inserí ’cion da los enajenados después da 4.® de Enero 
de 1863, é to :  se enajenaron en jo sucesivo. Bienes del Estado 
exceptuados óe la inscripción,

155, Inscripción de particiones y de adjudicación de bie
nes proindiviso. Requisitos paro, que proceda. . .  ̂ ^

456. R e gi as  que han de Roerse presentes pora la inscrip
ción de los bienes de capellanías y conmutación de las cargas 
eclesiásticas impuestas sobre bienes raíces.-

457. ¿Qué son anotaciones preventivas? En qué casos pue
dan pedirse,

158. Requisitos generales de las anotaciones preventivas. 
Efecios comunes á todas las anotaciones. Causas de- nulidad...

459. De las anotaciones procedentes de demmda, sobre do
minio de bienes inmuebles, incapacidad civil ó pago de can- 
tidade

460. Requisitos de las anotaciones procedentes de em bar
gos en juicios civiles y criminales ó expedientes guberna
tivos.

461. De la anotación por legados. ¿Quiénes, en qué casos y 
bajo qué'trám ites pueden solicitarla? Efectos que produce.

462. De les anotaciones por defecto en' el título. ¿Dentro de 
qué-término deben pedirse? Sa duración.

463. Anotación preventiva por im posibilidad del Registra.- 
dor. Fijación de les casos en que deberá considerarse im posi
bilitado. Duración da «staé-anúFmíones. ^

464. Qué son .anotaciones . preventivas por suspensión.. 
¿Cuándo proceden? ¿Dentro de qué plazo caducan? A ^ .

465. ¿En qué forma sa convierten.en inscripciones defini
tivas la s anotaciones preventivas? ¿Existen diferencias para 
este  efecto entre las anotaciones por defecto y las que se fu n 
dan en otro motivo? e ...... .

466. De la anotación del contrato de refacción* según la 
lev  Hipotecaria de la isla de Cuba.

167. De- la cancelación. Cuándo proceda la cancelación to 
tal y cuándo ti¿ne lugar la parcial.

468. Explicación de los diversos medios de cancelación, in 
dicando cuantío procade cada uno.

469» De la calificación a& ios mandamientos judiciales de 
cancelación. A quién se recurre cuando el.Registrador duda 
de la competencia del Juez.

470. Reglas para la anoiacion de los-embargos acordados 
en expediente gubernativo para la cancelación Ge las inscrip
ciones de ventas de bienesdel Estado, provincia ó Municipio, 
en caso de rescisión, nulidad ó quiebra.

471. Circunstancias que debe contener necesariam ente.la 
cancelación de toda inscripción. Explicación de las causas de 
nulidad de las cancelaciones.

472. E íi qué forma debe hacerse la cancelación de un cré
dito hipotecario constituido sobre varias fincas.

473. Naturaleza de la hipoteca: sus especies: sus cualidades 
principales. ¿En qué consiste la determinación de la hipoteca?

474. Quiénes- pueden constituir hipotecas.- Para la validez 
de este contrato, ¿ha do constar previamente inscrito el do 
minio del hipotecante?

475. Bienes ó derechos reales que pueden hipotecarse con 
ciertas restricciones,

476. Qué bienes ó derechos reales no pueden hipotecarse 
en ningún caso, y fundamento de cada prohibición. ;

477/ De la extensión del derecho asegurado con hipoteca. 
Del pago de los intereses en los préstamos y de las pensiones 
en los censos.

478. De la extensión de los bienes hipotecados.
- 179. Dé la indivisibilidad de la. h ipoteca:. partición de la 

finca: cancelación parcial. ¿Puede exigirse que se divida la h i
poteca entre varias fincas?

480. De las hipotecas voluntarias: sus especies. .Quiénes 
pueden constituirlas. Si han de constar siempre en escritura 
pública. Requisitos espaciales de las hipotecas 'vo lun tarias: 
circunstancias que ha de, contener su inscripción en ¿1 Re
gistro.

484. D éla  cancelación de la hipoteca voluntaria. Modos
como puede verificáis?.

482. Efectos de la inscripción de la subhipotecss. Doctrina 
de la Dirección acerca-de r-ste punto.

488. Modos como se constituyen las hipotecas legales: por 
Convenio, por el Juez. ¿Cuándo se constituyen.de oficio? Efec
tos com unes á todas las hipotecas legales.

484, Personas que pueden exigir la constitución de las h i
potecas legales. ,

485, Derechos de la m ujer para la seguridad de la dote 
estimada éinestim ada.

486, Circunstancias da las inenpeiouss da deno, estim ada 
é inestimada.

487, Derechos de la mujer para h  seguridad hipotecaria de 
ios bienes parafernales, de las arras y de Jas donaciones es
ponsalicias.

488, Derechos de la mujer pava la seguridad hipotecaria 
de la dote confesada.

489- Quiénes pueden pedir y calificar en. su caso Ja consti
tución di) la hi;»oteo& legal por la doto, bienes parafernales y 
arras.

190, . De la hipoteca por bienes rpservables: quiénes pueden 
pedirla- y sobre qoé henos.

491. Si puede un menor de edad constituir válidam ente

hipoteca para garan tir la dote de su m ujer sin in 
del curador.

492. ¿Es válida la hipoteca constituida por un menor de 
edad en garantía del pago del precio en que adquirió una 
finca?

493. De la conversión de las hipotecas tácitas 'antiguas en 
expresas: respecto de cuáles puede exigirse Ja C 'nw rsion, y 
dentro de que plazo. Efeoto* de estas conversan» s,

494. ¿De qué hipotecas tácitas antiguas no p ’* do exigirse 
su conversión en expresas? Efectos que proa«4e»o. Cómo se 
extinguen.

495". D élas hipotecas antiguas sobro todos k  s bienes en 
general de los que las constituyeron. ¿Procede la cksor minación 
de ellas? ¿Cómo se hace?

496. Que es liberación, y sus clases: quién tiene derecho á 
pedirla, y de qué gravámenes,

497. Breve reseña de Ja tram itación del jm cic de libera
ción en el período de instrucción, ó sea ante el ^RegLVrdcr.

498. Breve reseña da Ja tram itación del juicio ¿.le libera
ción durante el segundo período, ó sea ante el J nzgado.

199. Reglas especiales del juicio Je liberación cuando el 
que tra ta  de incoarlo careciere ¿a título escrito de dominio ó 
haya inscrito la posesión,

200. De la inscripción de títulos anteriores á 4863: requi
sitos que han de reunir: cómo se subsanan los que falten: efec
tos que producen las subsanaeiones.

201. ' Procedimiento para la inscripción de la adquisición 
del-dominio de bienes inm rebles ó derechos reales que m u l
ten de documentos privados.

202. HrocedTmierit-6' para obtener- la inscripción de posesión 
de inmuebles ó derechos reales adquiridos por documentos; 
privados.

203. ¿De qué modo pueden inscribirse las adquisiciones de 
inmuebles que resulten de documentos privados posteriores 
á 4.° de Enero de 4863?

204. Si la posesión está comprendida entro los derechos 
red les inscribibles,

205 Todo de inscribir la posesión cuando he carece da tí
tulo escrito de dominio,

206. Efectos de la inscripción de posesión.
207. Si puede inscribirse la posesión cuando del expedienté 

resulta que posee la m ujer casada, y del certificado del Ayun
tamiento, aparece ser el marido el que paga la contribución á 
título de dueño.

208. ..Medios,legales establecidos para inscribir los títulos , 
, anteriormente registrados, y cuyos libros hubieren desapare-.
: cido total ó ■oarcifdment?» . '

209. -Exposición y juicio crítico del decreto do 40 de Fe-, 
brero de 4875 sobre ixiscrípcion de bienes adquiridos con pos-' 
terioridad á 4863»

240. ¿Debei ponerse las notas m arginales á que ze refiere 
el art. 48 del reglamento en todas las inscripciones hechas en 
v irtud de títulos que comprendan varias fincas-, ó sA. > .o po
nen cuando en d  títu lo ’ se enajenan • ó -gravan diferentes fin
cas? ¿Es extensiva. la obligación do por e-r la nota cua..,do en 
vez de fincas comprenda el título diversos derechos reales? 
Fundamento de las opiniones que se sustente u

; 214. D élos errores cometid* *s en los asientos del ..Registro: 
errores m ateriales y de con capto. ¿Pu-’ ion recto lioarsc todos? 
Errores que puede rectificar por sí ei Registrador»
"•242. Errores cuya rectificación no puede haoerac shi con

form idad dé los interesados en los asientos.
213. .- De la-publicidad de Tos libros del Registro. ¿Pueden 

ser examinados 'los Asientos por los interesados? Los Tribuna
les ¿ tienen 'atribuciones para acordar q w  se saquen dichos 
libros de la oficina?

244, ¿Cómo deban solicitarse las cartiílcaclorios de los I I- ' 
bros del Registro? ¿De qué extremo* puede certificar él'Regis
trador y encané forma? Responsabilidad que contrae. ¿Cómo 
deben sVmitar eer i; i (lea clon ¡m de ios libros del ¡Registro, las- 
Autoridades y fuñe oaarios del orden adm inistrativo ?

245, Valor legal dé las certificaciones dé los Registradores 
resoecio á sus gravámenes y dominio de U s i

216. Efectos de los asientos a ' ches en * oac  ̂ vm r* su
primidas Contadurías de Hipo tecas. Cómo c t .

247. De los asifenlos antiguos {¿efectuó s / ^  > odo do 
subsanar los defectos.

248. De la Las]ación cb los asientos antiguos á los libres 
nuevos. Orando es necesaria. Modo de. verificarla- Explicación 
de la formalidad del cierre de ios libres de las antiguas Con
tadurías. ¿Pueden extenderse e i  ellos algunos asientos?

249.- Indices de las Contadurías. Disposiciones acerca do su ; 
cierre y de la rectificación ó formación de los mismos por los 
Registradores.

220. Indices del moderno Registro: sus clases y eireuns-' 
taneias quo deben contener.

224. Libro de incapacitados é inventario.
222» Del libro de ingresos. Da ¿os que deba comprender.; 

P ena■ impuesta-á,los- Registradores que no lleven este. libró, j
223. Explicación de los libros de la suprim ida Sección de 

Hipotecas. Efectos que producen estos asientos. ¿Pueden ex
tenderse algunos asientos en dichos libros?

224. Documentos que deben conservarse en la oficina del 
Registro, En qué forma se. conservan. Requisitos de las diver
sas clases de legajos.

225. Importancia dé la estadística del Registro do la pro
piedad* Libro de estadística y estados que deben sum inistrar 
los Registradores» '

226. Datos que comprenden los estados que form an los Re
gistradores.

227. D a la  provisión de los Registres de la  propiedad y  
carácter de los' Registradores, Juicio crítico de la ley de 21, 
de Julio de 4876. /  _ .

228. ¿Quiénes son inhábiles para ejercer el cargo de Regis
trad o r?  Del juramento y de la toma de p o s e s i ó n .  Nombramien
to y cualidades del sustituto. ' ; .

229. De la fianza de los Registradores: sus c l a s e s :  tram i
tación de los expedíante# de fianza: responsabilidades A que se. 
halla afecta. Devolución. .

230. R quisito's necesarios para la suspensión, traslación  
y remoción de los-Registradores. Délas perm utas y jubilacio
nes de los Registradores. De las licencias. Quién puede con-? 
cederlas y por qué tiempo.

231. De la corrección disciplinaria de los Registrádorés. •
23^,. Diversas rebponsabilidades que contraen los Registra

dores.- ¿En qué casos remonden civilmente por amisión ó errorr 
¿Y si estos son debidos al sustitu to  ó proeeden’ de los A u x ^ a“ 
res del Registrador? ¿Cuándo está exento de responsabihda’tt 
civil el Registrador por errores ú omisiones en Íoíq asientos^

233, ¿Cómo se hace efectiva la responsabilidad civil de loS; 
Registradores? ¿Cuándo prescribe? Concurriendo varios per
judicados, y no siendo suficiente l a  f i a n z a ,  ¿gozan todos^u 
iguai preferencia? Y por lo que nosa cubra con la fianza, ¿fiae 
acMon les queda? * ^

234. ¿Están facultados los Registradores para formar con
sulta sobre- cualquier d u la  que se les ofrezca enjel desempaño 
de su csrgo? ¿Di eaé m anera debe preceder el. Regi.sFao.or 
.cuando formule unn consulta ? Autoridades competentes par



G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .   5 8 .  2 7  F e b r e r o  d e  1 8 8 0 .  5 3 3

.,r;; ;vev consultos y conocimiento que deben can* á la Di-

pr»«■;  ̂ i >■ Oj<-■ -i'.-s uó -:'■> iji ¿ e * C a í  rceu.r—
¿ "-^viv.js y c,a ine -t  ̂ consulta, ¿son obii-

p ^ í v w -  los ¿emás casca omM- go-G ¿Procede contra ellas

^  tvY- 'i; ' tovj vfi íto s o i. d l - aruu a los Registros. í- unciona-
rí¡,r: ] ' p-:uü vn-r.cti>:ar:<i-. 4 - •. lo  TToeeC'.r en las visi- 

:V'r •; o quriha oompronder fi. acto, do vis-to».
Vo:v v'^r.;]o de practicar las vistoas extra ordinarias á ios Re- 

risto-*. (].; ia pn.pifoaR Id qué c.-. -x-p bu ¡a,R ii-gur. Ciremts- 
Ü d Y i  ore deben hacerse constaren las .setas.8 C /Quienes están obh^&cíos á- satisí^c-.i* ios honorarios deHiedsírador? Procedimiento judicial .para su exacción» Re- ClM , to , i lar * a«’’ s '.aeuoa utilizar coifira i& regulación'indebida de honorarios hecha por el Registrador. Asien
tos reo no do'vengrn honorarios.

030 Guando el Registrador presuma que el valor que se a& 
áurx. finca en el título que so presenta para su inscripción no 
e* el real y verdadero, ¿qué deberá liaeer para d o  verse defrau
d a n  eu sus honorarios? Cuando un título comprende vanas 
fincas y aparece en globo su valor, ó no se expresa, ¿qué recurso 
queda al. Registrador para fijar sus honorarios?

840. Honorarios que devenga el Regís tr&der en las di ver-, 
gas ciases de notos marginabas, De los honorarios proporciona
les: fseala gradual establecida para el cobro d̂ê  honorarios 
cuando el valor dejas fincas o dereciiq ¿¿o exceue o.e ouO pese
tas. Eí art. 343 de la ley Hipotecaria ¿se refiere a todos los 
números de! Arancel, ó sólo á los que tienen por base el nu
mero do líneas? Razones que justifiquen la opimon que se 
sustente.

LEGISLACION NOTARIAL.

' 8 4 4  .Idea de la fé pública.
.$>4-8,. Fundamento del Notariado.
£43 Determinación de los límites, legales en que se halla-

compron elida la profesión notarial.
844. Derechos de los Notarios.
845. Responsabilidad de los mismos.
846. Idea del instrumento público.
847. Valor jurídico de los instrumentos públicos.
848. Responsabilidad del Notario, originada por defectos 

. en la. redacción de. instrumentos públicos, _
849. Reseña histórica-del Notariado.
850. Reseña' de la legislación notarial: su verdadero ea« 

'ráete ib . .
854 Forma en que deben llevarse los protocolos: sus con

diciones, ciases y números.
858. Demarcación notarial: ventajas é inconvenientes.
853, Solemnidades de los instrumentos públicos, cuya omi

sión producá defecto subsan&ble ó Insubsanable para su in s- 
cripcion en el Registro.

854 Incompatibilidades y prohibiciones que tienen los No
tarios.

855. Escritura matriz: primera copia: protocolo.
853. Testigos instrumentales y de conocimiento.'
857. Número, cualidades y eficacia legal de los testigos en 

los testamentos.' Los parientes, escribientes y. criados del No
tario autorizante ¿pueden serlo? La ley del Notariado ¿ha de-: 
robado en e&te punto las de Partida y Novísima Recopi
lación ?

858. Causas de nulidad de los instrumentos públicos se
gún la ley del Notariado. ■

859. ¿Pueden ser testigos en las disposiciones testamenta
rias los albace&s y legatarios?

860. Dudas á que puede dar lugar el art. 81 de la ley del 
Nótariadó, que trata de la incapacidad da los testigos: solu-’ 
©ion dada á la misma en el reglamento.

861. Dccuu entos que pueden autorizar los Notarios, Ségün 
el reglamento, además de los expresados en el art. 17 de la

: ley d-ú Notariado. / : : to
868. ¿Puede el Notario autorizar contratos que otorga un 

pariente, suyo que sólo concurre como apoderado?
863. ¿Es válido el legado dejado á un hermano del Notario 

qne autoriza el testamento?
864 ¿Puede el Notario autorizar una donación morris 

causa, oto rgada por mujer casada sin licencia de su marido?
865. Cuando se vendan ó graven bienes de mujer casada,: 

íio constando ante Notario la eptrega de los mismos al mari
do, ¿deberá, el autorizante hacer algunas advertencias á los 
otorgantes?

836. ¿A quién compete sacar las compulsas matrices, y 
cómo debe verificarse? .

867. Pueden comprenderse en un mismo instrumento pú« 
hlióo divercos actos jurídicos entre los cuales no baya identi
dad ni aun relación?

868.‘‘ Incumbe al Notario ía autorización de las diligencias 
en juicio de árbitros y en el de amigables componedores.

869. ¿Puede el Notario para hacer un requerimiento pene
trar en domicilió ajeno sin consentimiento del interesado? En 
caso negativo^ ¿que deberá hacer?

870. Legalización de las firmas dé Tos Notarios: formas de 
■ -verificarse. ‘

871. ¿Quién ha de autorizar la escritura matriz que se 
otorgue como consecuencia de actos, diligencias ó procesos ju 
diciales? ■•■■■= ■ . x g ; ;

878. Recursos que puede utilizar el Notario cuando un Re
gistrador de la propiedadcuspen da ó deniegue la inscripción1 
de un instrumento por defectos en el mismo.

873. Deberes del Notarlo para con el Registrador.
¿ 874 Circunstancias especiales de las escrituras de dote de

bienes inmuebles.
875. ¿Puede otorgarse én un'solo contrato la venta á una 

•• persona de diversas fincas pertenecientes á distintos dueños?
876. Deber del Notario cuando otorgue instrumento público 

del cual resulte derecho de -hipoteca legal por razón de dote, 
arras, bienes reservables ó de peculio, tutela ó curaduría.

•v,: 877. Circunstancias especiales que han do-contener las es
crituras de constitución de hipoteca.

878. Ad vertencias que defim hacer los Notarios á los otor-
' gantes, según las diversás cláses de contratos que autoricen,
■'•y reservas que deben7Consignarse en las escrituras.

879. Ruando se otorgué un acto ó contrato que tenga por 
objeto un censo ó pensión periódica perpetua y no consta el 
capital ni mediase precio,; ¿cómo fijará*el valor el Notario?

880. ¿Qué deberá hacer el Notario ante quien se otorgue 
un acto ó emirato en que se reserve algún derecho real á fa-

; vorde tercero? • -■
" 881. Circunstancias que.,deben contener las escrituras en
'■‘ general.. :

888. ¿Gomo deberán designar los Notarios U persona que 
intervenga en cualquier acto ó contrato sujeto á inscripción? 

883. 0?’gaDÍZftcion del Notariado.
884 ¿Es válido el instrumento en que el Notario dé fe del 

conocimiento de los otorgantes en una fórmula géúéral, ó es 
'I requisHo indispensable para la validez que la dé expresa-
• 'mente? .

885. ¿Debto hoy consignarse en las ve-a tas y permutas la 
clausula d* eviceion y s:ineamii--.ixuv?

886. ¿Es í.ieeo‘xrio  hucei'- cons^u* en una tscritura de obli- 
¿•4aeío.ü la, causa de Uéúru /

887. Copias ue testarntii ¿js n uncupativos. Cómo deben ha
cerse.

82o. Bul! t:r'i< ííús de ie=s Notados.
829- Q-. e '.t /uienxu; y a c i a  noUsnal.
890. Cñ e 1 >j “ o.ihs que dtbí>a contener las escrituras de 

llipoRCütí.
9 T. O nsuxi'ícias que deben contener las escriu>res de 

Do  ̂ i* b nerecho fie pntoibit' ios ir lites on el u-'nurucTiay de 
id me. <* p¿v j dc.d y cid RiTO-eamEs y áo obras oxs ai
ü ¡ 2 \ l d i O p l i b ' i C O.

898. ¿hkw periuiuda la protocolización do ¡íó.presos? ¿ o -♦ 
debe vemiiearsc lacle íes adoutafias p.̂ r el Júunü^no a‘ Hd * 
cienda para ia venta de fku.-.&s. del Estado y reáoncío.n ele 
cansos?

893. Los contratos en que to ne íntecés ia Hacienda ¿pue
den otorgarse ante c^lopún* Notaricf?

894 ¿Qué son arotov ospreíalos reservades?
895. Circunstovnotoo vex¿>emaies áe Es escrituras de hipote

ca por razón de tutela ó curaduría.
896. C ircoastancios especiales de los escrituras de hipote

cas por rezón de peculio.
897. Modo ¿e constituirse la hipoteca por bienes reser

vabas.
893. Escrituras de cesión de créditos hipotecarios: sus cir

cunstancies. ■
899. Circunstancias de las escrituras de cancelacion.
800. Circunstancias de las escrituras de hipotecas edifi

cios construidos en suelo ajeno, y de los derechos de superfi* 
cíe, p&stos y otr.os semejantes.

DERECHO ADMINISTRATIVO.

301. ¿Qué se entiende por Ádministrarion dol Estado? 
¿Constituye por ei un poder público, ó íovm% parte del oje- 
cativo?

308. División territorial, para la gestión administrativa y 
para la administración 'de justicia. .

303. Organización jerárquica de la Administración pú-, 
blica. . •

804 Consejos de la Administración Central: Consejo de Es
tad o: sus atribuciones como Cuerpo consultivo.

805. Leyes de Administración provincial y municipal: prin
cipios á que obedecen.

806. Diputaciones provinciales: organización y atribucío- 
. ..ríes. ¿Cuándo son ejecutivos sus acuerdos?

307. Ayuntamientos: su organización y.sus atribuciones: 
formalidades para alterar la circunscripción municipal.i

308. Del Registro civil en España. Funcionarles encarga
dos de llevarlo»

309. Actos del estado civil que deben. registrarás en los. 
Juzgados municipales.

BlO. De los contratos administrativos para las obras y ser
vicios públicos. Su-forma legal. Sus efectos.

311. De los bienes públicos: relaciones y diferencias entre 
.-Tas-cosas-susceptibles de apropiación particular y las que no 

lo son.
818. Principios que rigen la propiedad de corporaciones. 

Desamortización de los bienes inmuebles.
S.¡3. Bases generales de la legislación sobre caminos de 

hierro.
314 Bases en qué se funda le legislación de minas.
315. Requisitos necesarios p^ra que sed legal, ia expropia

ción por causas de utilidad común. ; j
316. :Del procedimiento administrativo. Períodos que com

prende ía via gubernativa. .
317. En qué casos son íos,Mihisíros Jaeces administrati

vos. Recursos contra sus providencias.
818c Autoridades que pueden promover contiendas dsecom- 

petencia entre la Administración y ios Trboqales. .En. los 
asuntos administrativos pertenecientes, al Ministerio de Gra- 

. cia y. Justicia, ¿quién podrá promover esta contienda?
319. Da la sustariciacion y decisión de las competencias 

positivas entre los Tribunales ordinarios y las Autoridades 
administrativas.

880. -De- los-recursos contencioso-administrativcs. Caracte
res que han de reunir los acuerdos ó providencias administra
tivas para ser objeto do estos recursos.

LEG ISL ACIO N  D EL IM PUESTO SOBRE DERECHO S RE.-i.LBS 
Y  TRASM ISION DE B IE N E S .

; ' 381. Concepto del impuesto llamado de derechos, reales y 
trasmisión de bienes. ¿Puedo calificarse de directo ó de indi- 

' recto?
388. Precedentes históricos del impuesto sobre la trasmi- 

¡slon de Tos bienes en España. Primeros ensayos legales sobro 
la materia.

883. Vicisitudes...de la legislación del impuesto hasta la 
reforma tributaria de 1845, tanto en las trasmisiones inter 
vivos como en las mortis causa,

384. Exámen de los puntos capitales que comprende la re
forma de 1845 sobre el impuesto, y principales modificaciones 
que ha sufrido hasta la legislación vigente.

385. Bases sobre que ha descansado el Impuesto desde su 
establecimiento y en las sucesivas reformas, y cuáles son Jas 
que ha aceptado ia legislación vigente. Ligero exsinen de las 
que consigna el Apéndice ietoa C de la ley de .86 cíe Diciembre 
de 1878.

386. Administración del impuesto. A quién está encomen
dada, y jerarquía adm inistrativa establecida para la resolu
ción de las cuestiones que suscite. . ‘

887. Procedí miento establecido para la exacción rol im
puesto de derechos reales. Términos para apela? de los acuer
dos definitivos que dictan las oficinas liquidadoras, las Admi
nistraciones económicas y Dirección general del ramo.

388. Actos y contratos sujetos &1 pago deLimpuesto según 
la legislación vigente. Por qué tarifa contribuyen. ¿Ss nece
sario un documento público para que pueda proccderse á la 
liquidación ?

389. Actos y contratos exentos del pago del Impuesto y 
fundamento dé las principales exenciones. ¿Hay agm ia yxeu- 
cion establecida además de las contenidas-en 1»&leyes dé pre- 
supuestos? '■■■7 - /  '

330. Adquisición de bienes enajenados por él Estado. ¿Cuál 
es la doctrina vigente respecto á esta materia? Real orden 
de 48 de Junio de 1875. , /

331. Del contrato de compra-venta con. relación a» Impues
to. Capital que sirve dé base á la liquidíacion, y tipo q?ie rg 
aplicable. ¿Por qué capital se liquida criando la trasmisión se 
realiza por subasta pública? /  *

338. De las permitas con relaciori ál impuesto. Forma de 
liquidarse y razón de ia exención que la ley les concede en 
ciertos casos. '

333. Dé las adjudicaciones para pago de deuda* Cómo con

tribuyen al impuesto. ¿DevyrgrR derechos las i o • ícacíon 
de b’enss muebles hechas este fin?

334. Arrendamiento d • íu'enfs Inrn'í'ícbl8g con r-laeíoo ni 
impneslo. Qué condiciones Con de rsimir para sor lioib -ad^ , 
y cómo contribuyen.

333. Da los derechos reales con relación al impuesto. Mtómo 
se determina su valor pare proceder ó /-. l i q u i d a c -  n'u¿' 
tm-.s contribuyen an su constitución y t-r&'umisim.! ur actos 

1 vivos ó mortis causa, 
y't Da las ti'-naclones con relación al iltplhro . • -4- 'ún- 

o  mitre mortis causa y Jas inter vivos. Cómo cuvumm ven 
un ° j  otras.

o3/. Del impuesto sobre tos +r'^misiones po-?* he^mc'a y 
por IvgadO: Cansas ovo jusíinq n 1 1 i diversidad de o >. os se
ña todos en la ley para un-s y

3o8. De los íidoicomisos < ? 1 >afiricion al imum-soCómo 
contribuyen ó cómo He consideran Jas herencias de couíidHza 
para los efectos del pago.

339. .Del derecho m ¡! de hmotera con re-3clon el iuipuesto. 
Cómo contribuyen las hipotecas en general y las que garanti
zan oréstamos.

340. Irnpue-sto transitorio que deven ven ton 91 *.otccsg e>» 
garantía de préstamos. ¿Hv s-do derogado por fi, -* col *̂ *' y 
ae presupuestos al determinar que los préstamos e r-fv 0 es á 
la ley de 86 de Diciembre cíe 4878 quedan librea dr «..Jo 
rocho por cancelación?

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES.

 ̂841. Exposición de las reglas áo competencia para ol ccno- 
cimiénto de los negocios civuos.

348. R.egtos para fijar la competencia en los juicios crimi- 
nales.

343. Diferentes nombres que, según la legislación vigente, 
tienen las resoluciones de loa- Juzg&dos y Tribunales.

344 En qué casos son apelables las resolución'--? de los 
Juzgados y Tribunales, y qué efectos produce la apelácicn.

845. Requisitos y formalidades para constituir la hipoteca 
á la seguridad de las responsabilidades pecuniarias ele un pro
cesado.

346. Del acto de conciliación. Carácter de lo convenido en 
el mismo.

347. Diferencias entre la tramitación del juicio ordinario 
y el de menor cuantía.

348. De los embargos preventivos: casos en que proceden y 
cu Ando pueden alzarse.

349. En qué casos pueden expedir mandamiento de embar
go los Jueces municipales.

350. Qué es sentencia ejecutoria, y explicación de la que 
tiene autoridad de cosa juzgada.

351. De la ejecución de las sentencias y de los diferentes 
modos de llevarse á efecto.

358. Tramitación del'juicio de declaración de heredero 
abintestato.

353. Carácter y efectos délas sentencias dictadas en los 
interdictos.

354. Cuándo tienen fuerza legal en España las sentencias 
pronunciadas por Tribunales extranjeros.

355. De las sentencias dictadas en juicios en rebeldía. 
Cuándo son ejecutorias.

356. Quiénes son competentes p&ra conocer de los juicios 
verbales y ejecutar las sentencias definitivas que en ellos re
caigan.

• 357. Carácter de los actos de jurisdicción voluntarla. En 
qué se diferencian de los juicios contenciosos.

358. Reglas generales para la tramitación de Los actos de 
jurisdicción voluntaria.

359. Del deslinde y amojonamiento: su tramitación: efec
tos que produce.

360. Qué es recurso de casación. En qué causas puede fun
darse el recurso por infracción de las formas de procedimiento.

T em as de las ?&emorias qu e han de red actarse  
para el segundo ejercicio de las oposiciones.

DERECHO CIVIL.
4,° Reseña de los Códigos vigentes en las diversas provin

cias y territorios de la Península, con la debida distinción en
tre los que se rigen por derecho común y los que gozan de 
fuero, determinando el órden de preferencia y juicio crítico 
de este.

8.a Ventajas é inconveniente* que ofrsce la publicación de 
un Código civil general en cumplimiento del art. 91 de la Cons
titución de 1869.

3.a Efecto de las leyes civiles retroactivas.
4M Carácter general del Derecho desde el siglo XII al XVI. 
5* De la jurisprudencia: su verdadero concepto como ele

mento de Interpretación y de uniformidad en el Derecho.
6 / De la capacidad jurídica de las corporaciones y comu

nidades religiosas para adquirir y conservar bienes raíce*. 
Exposición de la legislación y jurisprudencia vigentes. ¿Es 
justo limitar esa capacidad ?

7 .a Del matrimonio: requisitos para que surta efectos civi
les: cuáles son estos con relación á las personas y bienes de 
les cónyuges y sus descendientes. La madre que enviudó ántes 
de regir la ley de Matrimonio civil, ¿tiene potestad sóbrelos 
hijos legítimos no.emancipados?

8 /  Doctrina de la capacidad de la mujer casante según la 
legislación común y foral para contratar y compadecer en 
juicio.

9.a De las obfigaciones de mancomún en general Obliga
ciones .mancomunadas de marido y mujer. Si las que so pres
tan para garanto? U gestión de los recaudf-dores nombrados 
por el Banco de España están comprendidas en la ley 6í de

■ Toro.
10. ¿Es suficiente la licencia del rasrido mayor de 18 años 

y menor de 85 para que la mujer mayor de edad pusda vender 
sus bienes inmuebles? *

11. El padre ó la madre, ¿pueden enajenar Jos bienes raí
ces del peculio de sus hijos? La ley Hipotecaria y la del Ma
trimonio, ¿derogan las de Partida sobreestá materif?

18. Capacidad-de los hijos de familia y da los menores para 
contratar y obligarse con arreglo á la legislación fom un y 
foral.

1$, Naturaleza de Ies bienes parafernales: den-che^ qlie su 
ellos tienen el marido y la mujer: juicio crítico acqrca de la 
legislación y jurisprudencia que rigen esta materia,.,

14, Juicio crítico del sistema de bienes ganan rieles en opo- 
sirioíi del dota!.

15. Devolución de la dote. Si al disolverse el matrimonio 
carece el marido de metálico para satisfacer el importe de los 
muebles que recibió como dote estimada, podrá ser compelí do á 
vender bienes propios par?, entregar "metálico, ó cumple con 
entregar los mismos muebles si e x is te n .  Fundamento de la 
opinión que se sustente*

46.. Examen y juicip crítico de la comunidad de bienes en
tre cónyugfs con arreglo á Ia legislación común y & las partí» 
culares de Cataluña y Aragón,
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47, de la v'" 7,7 'd ó usufructo foral según la le -
gis.'* i j *j r ''< vn  . N r >. I 'portancia que tiene en e.l
Ó r-  ‘i  v, O r > Y  ' i * V C \

¿P. l ) :  . 1 * u» r ’ *• t\{ c murido y mujer. ¿Puede
c o  ’ vjriT* r í  i* 'i t > *■* L ;tiu  p ¡j  t > r p e-ncipach>?

y$9. a: < ,1 y jo , *** »o de loo: di ver-sos sistemas acerca
de A { j A. di* ! / vr x. i ti y de jos derechos qve de ella ss

ríJ. r Le 'Lp v  vs: sus afectos según la legislación vi.~
gí - \ j i1 rrítfr,..,

. í)pí mvs.v?.\o~
% ( ■ ty , !, 1- > y de Aguas, vigente en lo relativo

Ó, v 'lv e "1̂  •, * ‘ ' . i r ' i
. ii. f* ft,» i f ' -r> .a  como rier-cho rea* y de i as c&u- 

jLí.s°’1 r -. r - * cu pie'-' df-Fír-nic. Modificación
n j,* ; r , , ,, , "o í“ •' y Ki in coaría , no sólo en
,q i ■ , p°- i > si'-r’ • uib derechas aei po-
¿ ¡•p  ^ . t i, ■ 0 l i íCi . ' ’iS:.-' I j c j o l i ' C  -t¡: (OS.

g* q r. j ? ,w r f,>>znw¡: su exá- car}, y juicio crítico
ce Es . 'v ^ í *  icue" la regulan en España.

g;;„ ¿L,. ĥ p . j -i*, es" tít- d.- tra-L-Livo de dominio? En caso 
afirmativo, ¿bajo qué condiciones y cu qué tiempo se tras mi- 
tan la tet lamentaría. y la nñestka?

%Q. Estudiu comparet, <̂* a? prescripción por derecho 
común y por derecho í  *r ** i o Navarra y Cataluña.:

«7, Dedos l  í c¡. ( 1 - ’• a se lian *; aclarado subsistentes?: 
¿Bajo qué cord cu i ' f x*\n • bdades ? Derechos que pueden
í.xisiu do b s o í b mos fxr-.'re--

SH„ Exrios o d ,  o '• í.ov, ]ey-i sobre la conmutación 
de bienes y c«u i i • * ’> ''v ^ s y  redención da cargas ecle
siásticas sotm 1 f r tv ]<*< e,

39. Abolidos jos mayor antros, ¿lo han sido también las 
leyes y la jurisprudencia que lijaban los derechos de los 3 to
mados L suceder eo “ u s, y ía luanera de acreditar los bienes 
a oo coiXipi'oien su íu>i< a x ?  ExyoA.Lon de la jurisprudencia 
vigente sobre esta m oer«M.

80. Naturalcííade * 1 r ía. Siendo válido el testamento 
cuando no existe uíuLmoun d¿? luvederó, ¿quién representa 
al testador desyues a si f  lucimiento como sucesor de todos 
sus derí cbos y obligaciones.?

31. Exámen. filosófico legal ds las legítimas: sus caracteres 
según e.l derecho español común'y foral. Bu 'influencia en ei 
órdeu moral y económico.

33. Exposición de las leyes ferales vigentes en Aragón so
bre sucesión íbstamonta'dn. ¿Tienen los padres, con arreglo á 
lo estabiecido en dicha legislación, libertad de testar?"

33. ¿Es nula la mejora bocha por el padre en Livor de la 
hija? J uicio crítico sobre la legislación vigente acerca de esta 
materia.

84. Der^chó'é de lós hijos denominados sacrilegos en'la su
cesión de sus ascendientes, según la legislación vigente.

3o. Cclaei/’-n de bienes; su ' significación en la _legislación
romana y en la patria.

3G. 'Examen de la ley :1.a, tíh i 9 del libro 40 de la Novísi- 
raa Eic; piJaob- - Oy i nion o ó los Jurisconsultos y da los Tribu
nales so Pro ios eíactos da esta ley. Demostración ¿e su verda
dero sentido.

34. Explicación de k s  causas que producen la nulidad de 
las obligaciones. Efectos do esta nulidad, según, sea ipso r‘ure 
ñ opa exceptionis. ' :: i

38. De Ja solución ó paga: rnodiñeaciones que en la legis
lación antigua española han introducido los nuevos Códigos, 
y la jurisprudencia del Tribunal Suprémo.

89, De la prescripción como medio de'extinguirlas obliga
ciones: >'síudio comparativo entre el derecho común y el foral.

40. Examen de las garantías establecidas por ia legislación 
vigente < n favor del vendedor cuando el pago del precio queda 
aparado. ¿La ley Hipotecaría ha suprimido en absoluto éstas 
garantías respecto c:e los terceros que adquieren é inscriben 
la Anca vendida ? ¿Es justa y conveniente esta supresión?

41. ¿Es válido el contrato de compra-venta cuando el com
prador y el vendedor intervienen en nombre de un tercero sin 
su con sen ti miento? ¿Puede aplicarse la teoría de la venta bajo 
condición y del cuasi contrato gestión da negocios?

4L Do la evíceion y saneamiento. Sus diferencias. Contra
tos en que úene lugar, y si se ^restan en todos.

43. ¿Pueda ei viudo vender ó gravar ántes de practicarse la 
liquidación do la sociedad conyugal la mitad de los inmue
bles adquiridos constante el-matrimonio en virtud de título 
oneroso, si 'aparecen inscritos á su nombre?

44 Exposición y juicio crítico de las leyes, de desvincu- 
lacion.

45. Exámen de las obligaciones de hacer. Prestaciones, po
sitivas y negativas,, Prestaciones instantáneas y continuas.

46. ¿La donación es título traslativo de dominio? ¿Eñ qué 
éseos és revocable, y qué efectos produce una vez inscrita en 
el Registro?

4?. Doctrina legal sobre el arrendamiento de obras y servi
cios. ¿Satisface la legislación actual á las necesidades de la in
dustria moderna?

48., De Jos contratos aleatorios. Doctrina sobre los seguros 
y.Es censes vitalicios, Exámen de sus ventajas é inconve
nientes. ,

49. Teoría sobre los cuasi contratos. Exposición crítica so
bre la do..•trie3 ds gestión de negocios (negotiorum gestio) y so
bre la adición de herencia,

50. Teoría general sobre la aceptación: si es siempre nece^ 
saria, y efectos que produce.

LEGISLACION HIPOTECARIA.

51. Origen y  vicisitudes del Registro de hipotecas en Es- 
paña bastí i 9 de- En ero de 1863.

53, Los principios en que descansa la ley Hipotecaria ¿han 
sino del'idamente desarroiladoh en la misma para, acomodar
los a i e? t-, v> qiiq la propiedad tiene en los diversos territorios 
de b- P río si Ja? ' ,

53. Id at o raleza de la inscripción de los actos relativos á la 
propiedad inmueble. Exáraen de los antecedentes históricos de 
ésta me tería en la legislación española común y foral.. Dife
rencia entre los Registros antiguo.! y los establecidos por la 
ky. Hipotecaria. . :

54. Quiénes son los terceros para los efectos de la ley HD 
pqteestrla. Sí b z herederos y los acreedores pueden conside
rarse como terceros. Demostración de los fuudamentos de la 
epinion que se sustente.

55. T'.djs los bienes inmuebles y derechos reales, sea cual
quiera :-m  ̂ oLiraleza jurídica, ¿están sujetos A las prescripcio
nes de )v j^y Hipotecada, y.por consiguiente s la necesidad de 
n  ?rsfvLt "s en el Registro? '

56. ¿Le, inscripción es realmente voluntaria con arreglo á 
J jg ‘sacLn? Exámen de las diferentes sanciones que

la Ly Hipotecaría impone á los que no inscriben su derecho.
57. De 'i. i nscripción de fincas de corta exteiicion y escaso 

vr !-'ví* ¿fJ '-. vendría eximirlas del registro? En caso negativo 
.¿.-Ano p.^ríva evitarse los inconvenientes que hoy ofrece su 
inscripción? ' ., ’ .

58. Dfífirina de la ley Hipbtocaria sobre los aetbs hplos,

aro 1c 1 v resch éi> s inscritos. ¿La. .inscripción convalida
t  ü« !i J . LVgu.x.s ovs-! los titules falsos ó

, , ' ^  i'*  ̂ ;;eoTior:.,
í)i . . ib i’k pe ( - hfe. ink-O'!acido la. ley Hipotecaría

 ̂ ij^ t /-b d<- aoqu*(Lr ,v pvrdcr si. dominio de ios in- 
mi-vbe*,.

60 í efr rí' de la ley Hipotecaria y p  f zan a las serví-
dui.ibrofr t-» mo voluntarias 4 i »>hs, aparantes y
uo nte ?

6í" E\pii . » cu ud rrt-, 34 1 as leye® Hipotecarías ele 4864
y do 4f6n y * < ^.gente seg-m la ley de 47 de Julio de 4877* 

63, .lx,jos , i «i', y jumío critico ¿a la doctrina de la ley H i
potecar i •> > ( ‘ i.’  ̂ lu preGenpu:on.

63 L  .s anotaciones p-^vu.itmio. Bu definición. Personas
que ¿ s '  }■ psdiriss. üuánoo deberá, el Ftogístrador anotar de 
oíicaO. Di m"« am tliciones. Circun.vtiurcias que han de con-
1üTí'jr y,t 'O

64 ExáMCíi o ja anotación preventiva del crédito del 
acre sdo/ refecc^r f 4o. Juicio critico áoí art. 64 de la ley H i
potecaria.

6o. ¿Es neceóme la írsrripcim  d l̂ título de heredero para 
eruijeD.cn- los bienes de 5 u .? ¿üó-uo ha de  ̂verificarse
esta inscripción en la hr* e t-stamentaría fideicomisaria, 
yacente ó intestf.ua? D o y . ir - L e  necrisarhas para la Inscrip
ción de herencia ó L-g t̂Un

66. Do los albaceas. Sus derechos y obligaciones. ¿Se consi
deran cp fuo. re presen tantea dcú hercduco ó del testador? Si pro
cede la inscripción prévic. ásu nombre de las fincas que ena- 
j er»an en virtud de bus faou Hades.

67. Derechos y obligaciones de le» legatajío?, según la doo- 
trina do Ja ley Hipotecaria. ¿E,i qoé p -.¡te deroga Jo .dispuesto 
jjî p nuestras kpnx civil iL? ¿j'a Lista ,J> T< íf clon?

68. Hecha en favor dei heredero la inscripción de los bie
nes hereditarios en la forma prevenida en el art. 4S de 3a ley, 
¿podrá el legatario anotar su dosr cho? Explicación de los ar-: 
tículos 45, 49 y de la. ley.

69. La ley Hipotecaria ¿ha modificado la doctrina de nues
tras antiguas leyes sobre jas acciones que competen á los he
rederos preferidos, injusta mente desheredados, herederos por 
testamento posterior, los abintestatos y á los legatarios con
tra ios terceros poseedores de las fincas del causante que las 
hayan adquirido de quien no tenía derecho para ello iñscri- 
bieodo su título? ¿Cómo quedan garantidos los derechos dq 
aquellas personas?

70. Inscrita una venta relativa á inmuebles á favor del 
comprador, ¿podrá rescindirse por efecto de lesión ó-de retrac
to legal? ¿Podrá anularse cuando por virtud de causa crimi
nal se declare falso el título inscrito á favor del vendedor? ¿Qué 
efectos produce la declaración de nulidad de un procedimien
to ejecutivo respecto da la venta, judicial inscrita?

74. Exposición de la doctrina da nuestras leyes civiles so
bre las enajenaciones fre.íclulentss. Modificaciones que en ella 
ha introducido la ley Hipotecaria,

1%. Exámen de i a naturaleza del arrendamiento una vez 
inscrito» Dé la tácita recen.áucc’on. Del anticipo de alquileres. 
Juicio crítico sobre los efectos que- la 'ley Hipotecaría atribuye; 
al arrendamiento inscrito.

73. Naturaleza del derecho de retracto, según la legislación 
común y foral. Jurisprudencia del Tribunal Supremo. Si es ó 
no inscribible la trasmisión del derecho de retraer.

74. Modificaciones que la doctrina de la ley Hipotecaría so
bre inscripción y sobre ei contrato de hipoteeá ha iutroducicio 
en el juicio de concurso dé acreedores. .

75. La doctrina de ia inscripción ¿ha derogado algunas 
disposiciones del juicio de quiebra en cuanto se refiere á los 
inmuebles ó derechos reales que el quebrado haya adquirido 
ó enajenado desde Ja retroacción de la quiebra?

76. Ei derecho de hipoteca ¿puede existir con independen
cia de la obligación principal que garantiza? Disposiciones de 
la ley Hipotecaria ^abre la cesión de hipoteca y de créditos 
hipotecarios. Diferencias entre esta cesión y la subhipóteca.

77. Dos-r.iria Jegai acerca de las constituciones-de hipóte-' 
cas en seguridad, de obligaciones convencionales. Efectos de 
estas hiootecas según las diversas condiciones.

78» Del desamparo ó abandono de ia finca hipotecada se
gún las leyes de Partida y la Hipotecaría.

79. Fundamento de la hipoteca legal á favor de la mu
jer casada, ¿Esta hipoteca es conforme can ia naturaleza del 
matrimonio? ¿El sistema adoptado por la ley Hipotecaria es^ 
p&ñola garantiza en la práctica los derechos de la mujer 
casada?

80. Estando subsistente la hipoteca tácita sobra los bienes 
dei marido por los que aportó ai matrimonio la  mi^eracasada 
antes de la publicación de la ley Hipotecaria, ¿se considerará 
extensiva dicha hipoteca á los bienes inmuebles que el mari
do haya adquirido con posterioridad ai 4.® de Enero de 4863?

84. ¿Es conforma á la naturaleza de la sociedad conyugal# 
y dado el régimen de gananciales vigente en España, ia hipo
teca legal concedida á ia mujer sobre los bienes uel marido?

8%. Exposición y juicio crítico sobre las garantías que la 
ley Hipotecaria establece en favor de los hijos de familia para 
asegurar los bienes de su peculio. ¿Quedan suficientemente 
asegurados?

83. De la hipoteca por bienes reseryables. ' '
84. Efectos de las hipotecas legales, tácitas y generales 

existentes á la publicación de la ley Hipotecaria.
85. De las cesiones.,dq créditos'hipotecarios. Juicio crítico 

sobre la trasmisión de estos créditos cuando aseguran obliga- 
cíooes endosables ó al portador. >

86. Naturaleza de las instituciones..'de crédito territorial. 
Su origen, utilidad é importancia.

87. Exposición razonada de la legislación española hasta 
la publicación de la ley Hipotecaria de 4864 sobra las hipotecas 
tácitas á favor de la mujer y de los menores.

88. Efectos que producen jas inscripciones de posesión.
89. Faltas subsanabas é insubsanables. Sus efectos pon 

relación al Registro.
90. Rectificación de los errores del Registro. Explicación 

de los diversos casos que pueden ocurrir. ¿Cómo se-rectificará, 
ei error material cometido en una inscripción cuando deba su 
origen ¡á estar igualmente equivocado el título?

94. De Jos asientos extendidos en los libros de las supri
midas Contadurías de Hipotecas. Bu forma. Efectos que pro
ducen con arreglo á la legislación antigua y  moderna.

9%. Origen, naturaleza y efectos de las anotaciones por 
falta de índices. ¿Pueden hacerse después de publicada la ley 
Hipotecaria reformada?

93. Supuesta la necesidad de inscribir todos lo& actos tras
lativos ó declaratorios de los dominios, ¿podrán admitirse los 
documentos privados? Exámen de las prescripciones relativas 
á este ponto que contiene el proyecto de la ley adicional for
mada por la Comisión da Códigos en  44 de Abril, de 4884. j

94. Exámen de las reformas introducidas en la ley Hipote
caria de 8 de Febrero de 4864 por ia ley vigente. Juicio crítico 
de las mismas. '

95. Exposición metódica de las disposiciones contenidas 
en la ley Hipqtecaiúa, reglamento general y Reai decreto de 
k í de Julio de 4874 párá la inscripción de4 los derechos reales

adquirí-les éntos de 1* de de 4863, y no inscritos en los 
antiguos ni en los nuevos libros.

96: De la respon^abdidad criminal y administrativa de los
Registradores, ¿En qué canas tienen lugar ? ¿Qué efectos 
duce? ¿Hcstn cuándo Lora?

97. Dada la responsa'rí.b.dad que se exige al Registrador 
¿podrá sustituirse ai sistema actual do retribución el d- seña
larles un sueldo fijo ó una retribución mixta? Ventajas é í 
convenientes de estos sistemas, y funda manto de la opinión 
que se sustente.

98. Ventajes ó meoiiamibmtos de estar encommidaba á los 
Registradores la liquidación del impuesto sobre derechos rea
les y trasmisión da bienes.

99. ¿Es soscos tilda do reforma en beneíieio del público 
sin perjuicio de la decorosa subsistencia dei Registra lor, el vil 
gente Arañe0! de honorarios? Presentación Lo in:>. proyecto 
razonado do Aran ce;.

. Madrid 49 de Febrero de 4880.*=Ei Director general, Feli
ciano' R. de Afollan o,.

M INISTERIO  D E  H ACIEND A

D epartam en to  de Em is ión , T e nedu ria  d e l G ran L ib r o  
d e la  D irecc ión  g e n e ra l  d e la  Deuda púb lica .

E n  expediente de dicho Departamento núm. 1.232, de 1853 
y  356 de Negociado, se ha so lita do i a declaración do extravío 
de las carpetas resguardos números 48.^73 y &90Q con las que 
D. Antonio Frear, como apoderado de las Religiosas .Bernar
das de Lezcano, presentó en 8 de Junio fie 4853 para su con
versión y capitalización de intereses ios extractos de inscrip
ción de la Deuda consolidada al 4 por 400, números £.6£4, de 
40.000 rs., &.95&, de igual capital que ei anterior, y 4.685,de 5,000 
reales, expedidos los tres á favor de la comunidad de Religio
sas Bernardas Recoleta de Santa Ana del Concejo de Lez
cano. Q

Lo que.se Enuncia en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de' 4.° de Agostó de 4865 para que Ja persona .que 
tenga en su peder las expresadas carpetas resguardos las. pre
sente en este Departamento dentro dei término de 80 ui as, 
contados desde el de *k publica'cbo^ en In inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedarán nulas, de nin
gún valor ni efecto y fuera de circulación.,

Madrid £3-de Febrero def4880,=El Jefe del Departamento, 
José María de Enlate.— V.° B .°~ E i Director general, Presi
dente de la Junta, S. Arenillas. ' X — 1039

Junta  de  P en s ion es  c iv ile s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta.durante la primera quincena del mes de Diciem
bre del ana último.

CLASIFICACIONES DE LA. PENÍNSULA,

Excmo. Sr.. D. Salvador da Albacete y Albert, clasificado en 
concepto de cesante del cargo de Ministro de la Corona con 
el haber anual de 40.000 pesetas, por reunir 25 años, 3 meses 
y  40 dias de serv icios. Extracto de los mismos: m  sesión cele
brada por el suprimido Tribunal de primera, instancia de Cla
ses pasivas con fecha 9 de Marzo de 4872 le fueron reconoci
dos 84 años, 6 'meses y 45 'dias#;y.sé,k  abonan como Ministro 
de Ultramar 8 mases y 9J6 días.

D. Francisco de Asís Ibañes Brotons, clasificado en con
cepto de jubilado con el, haber anual de 2.700 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo ¿3 4.500 que la sirvo de regulador, y  
por reunir 26 años, 5 meses y  40 di as de servicios. Extracto 
de los mismos: Promotor fiscal de ascenso 7 años, 8 'meses 
y un dia; Juez de,primera iristancia.de, ascenso 40 años, 9 
meéés y 9 Óias, y se le abonan por razón cíe carrera 8 años..

D. Tomas .Miguel y. Llpret, clasificada.en concepto de jubi
lado con el haber anual de 31300; pesetas, .tres quintas partes 
del sueldo de.5.500 que le sirve d.e;regulador,, y por reumr 25 
años y 45 dias de servicios. Extracto de los mismos: en stsipn 
celebrada por esta Jurta con fecha-48 de Junio último la fus- 
ron reconocidos como cesante 46 años, 8 meses y  8 días; Pro
motor fiscal; de ascenso de Torrijos 4 meses y 12 dias, y se .le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. Francisco Javier FascioJa, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.0QQ que le sirve Me, regulador, y por reu nir 
29 años, 7 meses y 5 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la suprimida Juáta de Clases pasivas 
coniecha 24 de Setiembre de í 853 ie fueron reconocidos como 
cesante, y hoy le son dakabono en juicio de revisión, 23 años, 
8 meses y 2 dias, y se. le acumulan como Miliciano ri&cioaal 
en la época del 20 al 23 5 años, 44 meses y 3 dias.

"D. José Dufoó Montenegro, claríficado en. concepto de jubi
lado con el haber anual ds 3.6O0:.pesetas,, trés quintas partes 
del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
32 años, un mes y 44 dias de servicios que en concepto de ce
sante le fueron reconocidos en sesión celebrada por el su
primido Tribunal de primera instancia 'de"Clases'pasivas.con 
fecha 3 ie Julio de 4869.

D. Manuel ..Sánchez Carretero, clasificado en concepto ; de 
jubilado con el haber anual dé 4.050 pesetas, tres quintas par
tes dei sueldo de 4.750 que le sirve de regulador, y por 
reunir 30 años, 7 meses y 49 de servicios. Extracto de los 
mismos: carabinero de caballería 4i años, un mes y 48 dias; 
Mayoral supernumerario de S iiks Córraos 3 años, 7 meses y 
26 dias; Conductor de número del Correo Central 45 años, 2 
meses y 23 <íias, y Ayudante, en comisión, de la Estafeta atri
bulante del ferro-carril de Extremadura .7 meses y 42 dias. ,

D. Eufrasio Barquín y Sáinz,¿.clarificado en concepto:de 
jubilado con el .haber anual de 1.050 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 4.750, qué 3é sirve de regulador, y ppr 
reunir 30 años, 4 meses y 24 días .de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército 5 años, 6 me^es y un dia; Conductor de 
Óorreo?4 22 años, 6 meses y 28 dias; Ayudante, eñ comisíun» 
de la,Estafeta ambulante dei ferrocarril..de Extremadura 3 
meses y 45 dias; Oficial da la elasé de quintos del cuerpo de 
Administración civil y destinadoalromó de Correos 3 es es 
y 45 diasV y Administrador de l&TEst.afetá de Gijon un año, 5 
meses .y 22 dias. , . -o.

D . Francisco Jesús de León y  Minaya, clasificado en con
cepto de jubilado con ei haber anual de 2.400 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, 
y por reunir 27 años, 3 me^es y 40 dias de s e r v ic io s  que en 

asituáoion de cesante le"fueron'-reconocidos por el suprínaido 
Tribunal ¿e primera instancia de Clases pasivas en-sesión 
de ,8 de Julio de 4874, ,

D. Manuel Yanguas é Irigaray, clasificado en con cep to  ae 
cesante,con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad del sueldo 
de 8.500' que le sirve de regulador, y  por reunir 20 anos y 21 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Catedrático de la
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• d? Inftivvdcn^ t-oló floas de Ir., sup'ñmia . U ,ú-
 ̂ o .;f.os v f 1 e rí, v CoTedrSwiOO do igual.

7 , 7 :a ; .-u  - ’ c .  í . " . - . ü. s
. ...,_,:i J-r.,De. ci -•.sUÍ>v< o "5. u ncep iocisee-

Í7 7 F 7 r ¡U d í7 7 n u iI  t-0 7-BGÜ e*;i -sueldo
C:lT̂ 7 7 o 77-- ib sirve de reg-mafor, y ¡>„- -cü.-t  29 auas y 12 

r ,ve  .AVfioK. E s l e t o  ae Ies m w j s : 0(?..k»1 de la.Diree- 
Z  6 < G d  e a  i a  « ffipr.sa ¿ a  arria, ¿  : f i m o * ,  1 0

7 F < -'v  io  üirs; Maatortó sin -secldo ce Ja Seeretam.de Ja 
de la Ksbáca 7 saos, 4 :,>-,*ses y ib  días; Biresior 

“ 1 7 7 7  C7’b - a  i-s, j Fn/Iac-o ....-
^T-V-TíníPÍ» v «íMÍstro pÍ6íi;péov;re:ü ’.u do Esp«fí& ea la Hc- 
7 1 7 7 1 7  F a  Estadré..Umaos 3 añ-rí y id dias.

7  I f fs ' ireñez porro, eJUsifiu&do en concepto as casante 
n„7ó ;-7b7r &ruaü ac> »COO pesetas,r i tal dai gueldo de4.COO 

O?; .777 d« m uladar, ,v ¡roe reunir 22 años y 4> oías de
« .717-8 . »’.xtvacw; dolos misracs: en sesión oaleor-iaapop esta. 
Tnypr <‘ í ' n  fecha 18 'le Febrero He 1879 le fueron reconocidos. 
21 &ño¿ y 9 mesen, j  Vista terc ia  de la Aduana de. Barcelona. 
♦> v 4 d. i as.
°"Fp" Emilio García v Moré, clasificado en concepto de ce--- 
«ante con e l haber anual de 4.250 pesetas,-.cuarta purtejíel 
suelde de 5.0GO que le.sirve de regulador, y por reumr lo  anos,, 
y ^ ’f-ses Y 2-8 idas do servicios. Extracto de loo en se
sión'” celebrada por la Junta de la Dei* a pública^con lecha 3<> 
de Setiembre de 4S76 le fueron reoon ..ciaos 42 anos, 6 paeses^ 
un día,.y Presidente de i a Comisión de evaluación, ae Qvieao-

*  ^ 0°  Y ^ n te ^  OeWantes y Cárdenas, clasificado en concepto- 
de cesante con el haber anual de 750 pesetas, cuarta, paríede*. 
sueldo ¿a -8.000 o-ue Je sirve de regulador, y por reunir 18 ;ano*r 
3 m ^ - e s  v 5 di&* de servicios. Extracto ae ios,m ism os: en e x .  

Ejército I  años., 2 meses y 21 días; Agente de protección, y ser- 
a n id a d  pública da  Madrid un ano, 7 meses, y «  d ias;,m d m - 
lu o  tící cuerpo ch *  ^ g u a r d ia s  de esta Corte W>g, 6  me- 
«e s-v i?  días; Oíium lo Inspección de vigilancia publica de 
Tl-adrid un año, 7 m y 27 dias; Comisario da vigilancia 6 
años, i  mases y  S i  cu. , [nspeetor.de vigilancia de¡Madrid nn 
mes y 3 dias., y en ig-u-stl destino un.BeviUa,2 años, 9 meses .y 4

^ D .  Atanasio Fernandez y Martin, clasificado' en concepto de 
cesante sin ¡ derecho á «ñalam iento de h a b er  pasivo;por. care
cer desuelan regulador* Se le reconocen, 16 anos, o mesesy 28 
días de servicios; .Extr^ ^ o  de los .misinos: servicios militares 
años, 4 meses y 6 días; Ckiafior y Oficial de Inspección Aa; vi
gilancia pública de Maó'-fJd un año, .$ meses y 19 días; Secre
tario de 3a Inspección de •- vigilancia da Alicante 2 anos, kme~
• ses v 8 dias;. Inspector d 'e vigilancia.de Guipúzcoa uq ano, 0 

. meses y 9 días, y Oficial, aguado del nuerpo de policía judicial
un mes y 16 diaSo  ̂ ^ , .Q • -yk h

D. Manuel Fernandez ,! lasadre y Cabrafigal,clasificado sm 
derecho á señalamiente de haber; pasivo como ces|ntó, ppr no 
reunir el mínimum'de 'tiem4 t'o.da servicio §úe determina la 1 
y carecer de base de carrér--.  ̂ anterior á lâ  púbiicacioh.. do la 

- ley de presa-puestos.de Y3 de Mayo de 181o. S e le  reconocen 19> 
años, 3 meses y 8 dias de ser vicios. Extracto jLe jos mifimofi(: 
en el Ejército 8 años, 5 meses ¿ J 10 días; Esenbicntadehaj^c^ 
clon central de vigilancia de M. 8;i;nos, 3 meses y ^7 <hus; 
Escribiente de.planta del Gobi " ^ o  de la provincia 

’ . drid 11 meses y &í días; Tené&o* w ^  ^ r o s  de la cárcel: de V i- 
. lia 8 meses y-M diasf,Oficial de j ^ df terceros d’e ls^Ad

ministración dpi Patrimonio qué de la Oorona un anp, %
meses y 19 dias, V -

C LA SIFICA CIO N ES DE U ^C RA M A R. . . ..

D. Martin José Travieso Rivero, c i&sifleadó én eoncepto dé 
jubilado con las tr^s quijitas Partes 4-;^-s«8ldo de 8.7m jjfeÉas 
que le sirve dé regulador, ó sea con el ñ&ber a-ú^cl,.4é
y  con elaumento de.2 escudos peo’ uno j a -del reglamento de 3 da Juriio de 1866 mi' Wtras.Jcfiga ^^4omi** 
cilio en Puerto-Rico, sin que dicho habe r ^ueda ;^ c ^ p r .4 el 
máximum de. 10.053 pesetas, y. por .reunir ;  ^ 4 Rós? ün táés,y %7 
días de servicios que en sííutcion.;de eésai ,-^é le uuérq.n íeco? 
nocidos por la.primitiva Junta de Pensiont ^civiles7én sesión 
de 19 de Febreroñe 1876, ;y V -  M
• D. José GrabAel González y Esquxvél, clasi tleado en coñpepf 

to de cesáTít» con el habar anual de ^.500 pe¡¿ ^tas, mitad del 
sueldo de 5 0C0 que le sirve de reg ulador, y por , s^unir qñosi 
3 meses y 9f¡ días de servicios. Extracto de ' líps ■; mismos: 
Meritorio sin sueldo y Escribiente de la C o n . t a . d L 4é  
Cuentas de Filipinas 6 a ios, í 0 íoeses y%& dias; l  *ñelál se0tínr 
do y Escribiente de la misma Contaduría 11 &ñoi\^ meses y 
%°¿ dias; Capitán del regimiento de llocos, Milicias disciplina- i 
das dé Fiíipinas7 4 meses y 14 difts, y Secretario de - Ja Jupta 
de comercio ¿e Filipinas $> años, 6 meses y %9 dias.' v : |

D. Manuel Lários y Córdova, cias.ificado'‘ en conce-jitó ée1 ¡ 
san «e con el haber anual dé 10.000 pesetas, mitad déí '-meldó, 
de 2A0G0 que le sirve de regulador, y  por reunir, 31 ¿  Ü  
meses y 4 dias de servicios; Extracto de Jos mismos : é ;'h se
sión celebrada por Ja primitiva .i unta, de Fenisjooei ci vi le s con 
fecha ^6 de Agosto* de 1875 le fueron reconocidos £7 aníbé, ^ 
meses y 14 dias; Jefe de Administración da. tercera plase^S 4%»; J 
administrador de la Aduátia de la Habana, 8 meses y  4 dias, J j 
Contador, Subadministr&dor y Administrador de lk mism'^ I 
Aduana 4 años y 16 dias. ~ * ’ v  ̂ t|

D. Manuel Yidal y González, clasificado sin derecho A. ¿e - 1 
ñalamiento de haber pasivo como efesante por bér su basé de, J 
carrera posterior á la publicación del Real decreto, de £6 de I 
Octubre de 1849» Se le reconocen 19 años, 8 méris y 17 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: servicios prestados A la 
empresa de arriendo d¥ la sal en concepto de pesador' del Al
folí de Noy a,, provincia de la Goruña, S años, 11 mesedy %3 
dias; Promotor fiséal de entrada de Arecibo, en lá isla de'  ̂
Puerto-Rico, 4 años, 8. meses y 9 días; Promotor fiscal dé as
censo de Ponce % años, % meses y S4 dias; Prorotor de tér -j 
mino de San Francisco de Puerto «Rico % añor; un ices y 19- 
dias; Alcalde mayor de entrada de Aguadilla 9 años y 11 me-í 
ses; con. licencia en la Península, 8 meses; Alcalde mayor de 
entrada de San GéTm:añ,! éñ'Paéríó-- Éico, un año, % meses y M  i 
dias, y AlcaldeTmayor de ascenso de Ponce % años, lO mésés y | 
8 dias. ; I

D. Francisqp Aragón.y Huertas, clasificado eñ,'coqcap};ó:4e 
cesante con el haber anual dé 3.OÓU pesetas, mitad del suel.dó 
de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años, é me
ses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: séldado 
distinguido de milicias disciplinadas de Puerto- Rico 6 meses 
y  21 dias; soldado de los regimientos de infantería de Ghana-? 
da y Córdoba 5 años. 5 meses y i% dias; cárdbineFo y aven
tajado de Real Haciénda de Puerto-Rico 10 años, 5 inesés y 17 
dias Teniente primero y segundo de carabineros de Puerto4 
Rico 11 años, e ses y ^ dias; Oficial tercero Colector Depo
sitario de MaBaty 7 años, 9 meses y úh dia, y Oficial tercero 
de la Secretaria del Gobiérno superior civil de Puerto-Rico 

, un año y 16 días. 7 - C '- ! : -- ; :
Jerónimo An^ülbt y  MMdonádo, carábinéro de: segundé 

clase que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, claéifi- 
cado coñ dóreého á continuar en el disfrute del rétiro de 21% t 
pesetas y 40 céntimos anuales, dos quintas partes de las 531 |

señí.ñabas..'? bu cH:-.7l. pU;za,s y ]\>r ¿via-h ?¿3 ¿ifíos-, un ríi-.s \ SO 
í'íiafí ib ser'--.

Vr,I rvig. x i,-. ;r AiB.-id’-, tí<..."?ib1 ¿ dr segando cd'*.S6v
üe lúe Gij.i i-i;cBg u>.¡. ae. h’i.Lpvyu,c., A ua i fie a cío

■Ben e a-:..:- e.- #J. vio.i ¿‘cAux* tu- olb ae.se-
L-uS y 60 eontLi,";^ ¿,-•.■ia-:1eer tees quintas ¡le las poi !-señe«
Á¿.iíaL a- r,a' oit.chi a,d!¿í;, y por •rco.ü.O.' Be &ñj&, un ixic-s y d6 
dias cb b^rvííd'oo rb

Eboé^/ a revi íes ; üi^gaan., errobíot ro o o segunda ciase 
n}Xi- idb dol R.:.sguarao do Ii.lcio¡¡:b> ¡i.;. F d ¡¿oar.s, cksiíloAuO 
co.ta da ricb^ o *r ominanv ea ?A í: i.A< ni; d : ! reivo uo Oí 8 pt - .las 
y 60 ¿é¿: bOioo •-'.yuedes, tr-:~s qm av.;,c. per ios ci-.t: b « 63' fíohalo-- 
dar é, su oa^ v̂- pbzo, y por ?Já o ños y 2 do fcjor-
V.:c i ofe.orrvér,.

Este de a byostiR de k. Crnz, cr.be pbir-vro que fue de?, Hps- 
guardo v:.o xiacicááa la i-b ipuey úí êilhvau'.- cu;!. ..breaba u 
ecábinurr e-, el á,A^>te d-1 r-:.ítire" ü-?* 40o aesro ’.r aa-.>.-. bs, tres- 
qoiiitasjio.ries ría Us 6 Jo sruriudaa a ,-u citadh. eóive., y por 
róonir FO eñoev 5 y 22 (0 -̂. de tíervieios efectivos'.

.Domingo Auiu.y Lncña curr-biae-ro ae seguía ¿o cíase que 
f^é cíe! ResgUcirdo de B.r.cuual<¿ de Filipinas, ¿iasUlcívao con 
dereetio a conbn.uar cu 1̂ disfruto del retiro' do 2l2 pivietas 
y 40 céntimos uuuales,.. dos qaiu tas partas -de ius o l í  seá--.ucunas 
á su citsñE.pkza,. y’ por reuní** Y1 uaos. JO meses‘y 19 d.as de 
servicios electivos.

■OriHóbil B íi)Sf6 J Jems, * r u ». Ai.ro  . cp . , , o,{j- , que 
fué del R*> g o a ae i< » ;  o . . ,r 5 oun
derecho a a in  i a /  e i r  . . .  t , 3 [y pr^;i^
y 60 eérs.' anualsi ,̂ tre  ̂ qu :7 a  p >uv - : S‘ « cl w(. ,jas
á so. eit'ic.:. ¿ u«c, j por rehuir 06 anos, 3 i ■ se y 44 , .ai de 
ser de.tos efectivos,

Román Age. y Dominga/ &vt¡atajado segundo qué faé del 
,Re%Ui*ráa de Ha cien da .de Fiiipiu. clasificado con derecho 
á continuar en el disfrute ele! F^iro de 369 pesetas anuales, 
tres-quintas partes dejas 6-15 ut.u3 ie sirven de regulaaor, y por 

'raümA£6" áuos,^ 'meses y 12 días de servicios efectivos.
, .Pedro Beojamin y Y&rgas, cabo primero que fue del 'Res
guardo dé Hacienda' de 'Flhpiüas,' clasificado con derecho á 

..con-*n.Ur-r en el dbirut:? del retiro; ae.405 pesetas anuales, tres 
qulñias partebdé las 675 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir JO años, 2 ¡m q^vy íQidias de. ser vicios, éfecfci vos.l.
"  ’ Isidoro 'Sisón y G/Jídelariá/' carabinero dk segunda' el ase 
fqup,fué dei.Rsteguardo de Jiacienda de Filipirias, clarificado 
con "derecho á ebaíinuar erí él disfrute del retiro de 318 pese- 
|^s..y 60 péritimos Auualesi tres quintas panes.de las 531 se
ñaladas & bú citada plaza, y por "reunir &6 años, 2 méses.-y 2d 
■ái&s Ap, servicios efectivos.

Toriblo Guibó y Yergara, carabinero ¿e segunda clase que 
.fué..dél Resguftrdq. de Hacienda ae Filipinas, clasificado con 
derecho' a’ continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas 
yv60 céntimos anuales, tres quimtas partes de las 531 sen ala
das á su citada plaza, y por reúnlr447 años,"5 meses y 21 'clías de 
servicios efectivos. • ,

José del Rosario y Sabia Clara, carabinero de segunda 
plasaque fuá # 1  Resguardo Me Hacienda de..Filipinas, clasi
ficado con derecho á continuar énel disfrute del retiro de 318 
{p€fíeias-y 60.. céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 
señaladas a su citada plaza, y por reunir 21 años, 4 meses y 

44(4ia.fí-:4ejfíe^icips^eféctivos....

. : . (Se concluirá.)"

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l
de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

IN D U STRIA. . p,. 7

Habiéndose extraviado patente de invención que por 20 
años fué concedida, en 17. de Diciembre dé 4878 a ?D. EhHque 
Yictóri; yeciho de; Barcelona, por Ja' éonstruccion de un ' me- 
cherb para producir la luz 'por inedib de cualquier hidn>ear~

fecha de la puldlc^c|0ii dei último dé las ánuncios, quedará 
ñúíó' y síñ ningiib valor ni efecto el citado documento.
, Madrid 6 de Febrero de 1880.=E1 Dirictor geriergl, José

Relación, de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen, soli
citádo los señores qm d'úontihnacion se expresan; las cuales 

.  ̂ se publican en la G a c e t a ,  segnn copia literal de las descrip
ciones detás m isMas p resema Mas-por los interesa tos y conforme 
d io prevenido en, el Real.decreto de 20 de Noviembre de 1850,
D. Mateo BAzqúez, vecino de Madrid, fabricante de polvos 

- dentífricos, una mareál para distinguir las cijas donde depo
sita los productos de su industria.

•>.: Ras referidas cajas son de forma cuadrilonga, forradas de
papé1 verde por los cuatro ángulos, con filetes,dorados, y,én el 
interior papel áe-ploma> y sobre la. cubierta la marca que se 

7a c o m p a ñ a lé t i ’a litpgrfí.íiáda con las iniciales entrelazadas 
dentro de un círculo, y un árbol con un cordero al pié, y so- 
h *et J^rjeféHd$ -oubf^tá se he: Nuevos polvos dentífricos de Ma
teo BlazqñeZt con una rúbrica.

v iD. Benito Platas, vecíBo de esta Corte, fabricante de lam
parillas, una marca para distinguir las cajas que contienen 
J i^  productos úb. su industri?!.

Esta marca, en tinta azul y encarnada, se compone de dos 
diSt'SQSíó' circnnferenems concéntricas: Ja interior representa 
un B’ol; debajo d;.ce: Marca de fábrica; en Ja parte derecha 
Hosíti^í J'es JaizquieMa Jlarqaillos; en -el-anillo que media en? 
tre la circunferencia interior y exterior se lee: Benito Platas, 
faWicWnUde lamparillas y obleas para terrones, Cava Baja, nú
mero 4$. Madrid-.

DrAn Y nio AmatHer y: C osta.vecino jdê  Molins de.- Rey 
(Báreélóná), dueño de una fábrica ¡des tilada á Ja ^ ¡ aboracion 
de chocolat es en grande ésc&.'a, una marca para distinguir, loé 
productos d^ éiLÍndu/dria: j

Se halla Impresa sobre papel blanco,- y consiste en dos 
círculos concéntricos, él mayo** de Jos cuaks tiene un diáme
tro de 86 mili muiros, y  m^nor de: ^5 milímetro^; hallándose 
ocupado el e p a, que media entre ambas por una inscripción 
que dm : Fabncr en el término de San Martin, de Provmsals, 
y dentro oe la ucunferencia del círculo menor viene éstam^ 
padá Ja firmé- ó sea el apeilido Amatller, c o n  vúorim; -según 
todo así puede versa por medio de la mare%i.e^presad^,fitiq.fSé 
inserta, á continuaeion. /

Hsy un sello que dice: Fabrica, en el término de San marUn 
deProvén¿3aU.-~Amatller:; Y.., ; j

La antedicha marca va unida ó pegada sobre cada uno,dé 
los paqúetefí. de chocolate que elabora ti infrascrito; cuajqíniéra 
que sea su calidad ó clase, y  las dimensiones ó peso he los 

■'miémos.: * s- i - j-  * -;¡ - ^ .j i  - 1
La razón social de Viuda de Llopis i  hijos, vecinos de Ojosas 1

í h J  í ' J ) i  (G  , J  a  * i n
ti t * I f * ur s m,

I J ’ 1 1 ' le  1 ,

i 1 r j - l ‘ iC ‘ 1 , - 7s| >-e. > m ■. <> i rli n . p.r- , u , jj ^ p,
i ( M i  f o  o  y j i Lg 0 nr am <, c « , ' ' * * • « .  0 i t  

¡ y n  '  .•< r j  , .v >c V 1 ■ Ttí de
f v-p  ̂ , s m c í . 1 I ü r in  pn„
1 pR  *u de iDrm t, 1 u < »l ¡ t j s -  i* ¡él
f Morie.
I iL-m ma Ce. K a s » » p i t ' 1 >-r -.

*a Ó k i^MÍcís » r i , , < ch. J  ' (I
ít l ic » aa 1 a Si a V1 ^  o liji, rb "J f
T, L n ' k M ' i m s  ’ \ r (. ¡ : < C u u  7 I  c / L a s  a e

• o J U r ,  1 n )i ’ > > aM| '  p <• i i4 rrara.
< ii„  . (I1 «... U .. . ‘A •*-• -- •'' 1 ¿ c» u o  ^Aéi O i> íUaÍj. , pí'Ó-'

• i -  ' 1  ̂ 1 ’ z pa t u   ̂aa o c. *■ o
Lo cti íuwi inu'n to mji r T k, c iu . a'ilocMia al. 

máfgcm, lleva el uomore án i a razar- sooía • lanero la  una (ala. 
y Ja ̂ figura de un galla an cade, iada. " í  ‘ f

Esia etiqueta va atada en cada uno m  ̂ nviíios q -je for
man el piquete con el mismo hilo ue.i. ô  dio,

Ĵ a etiqueta exterior, como io o’ «! m ( . , triaaen!;.»- m 
especiiiua. Urcdeaor ct,.;. triáugulo e!. rlo-n. ¡Ao 
ei oetipacno la iáowelad, y se consignan & K-xaosi'; íohp:..0í 
qio.; ea merecido algua premio.
j j tfo ei centro hay el hombre de larazou rocísí, d  número 
as. hilo ae que se forma r.i paquete, su peso, y «a d  cnüto . d. 
figura ae un gano, que es distintivo que usa )* Soeiftíia-t ep 
xoaUiS sus marcas, y consta en la Dirección neo ral \d s 

¿sta etiqueta va pegada C"r. goma en el u-irnqulo q«« flr.* 
míi los uooleees del papel que envuelven los oviMos para for- 
mar el paquete. ‘

Oon arreglo al referido Real decreto, los que t,no.an que 
hacer reclamaciones contra la conessio» de estas mareas del 
beran presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en "a 
planta baja da este Ministerio, dentro ti? ios 30 rilas, cortados 
desde ei en que se publique esta relación en 1<-, Caceta

Madrid 7 de Febrero de Í880.»1<¡! Director g.merñl, Cfcr- 
denafí.

D irección . gen era l 
de Obras pú b licas, C om ercio  y  Minas.

•En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Enero 
ultimo, esta Dirección general ha señalado ei día 10 riel próxi- 
mo mes de Marzo, á Ja una de la tarde, para la adjudicación 
en publica subasta de los acopios para reparación dalos kiló
metros 13-al 18 de la carretea de Madrid á Fueniabrada, pro- 
vincia ue Madrid, por el impo-te de su presupuesto de contrata 
de /0.498 pesetas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, eii Madrid ante Ja Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio d-<* Fomento- 
na i) and ose en dicho punto de manifestó, para coiocmiientó 
dtd publicó, el presupuesto y condicmnes córrespondien tes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajusfárse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad nm lu. de masig
narse previamente como garantía para te mar parte en el re- 
m#,te, y eí procedinúento que se adoptaría er eí c .so de pre- 

: sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entro srS autores.

Madrid 40 de Febrero de 4880.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga. ‘

U n iversid ad  Central.

 Secretaría general-—Primera enseñanza»

; ; Conforme á lo dispuesto en la Real órden de 26 de Enero 
último, ha de, preveerse por oposición en e í mes de Marzo 
próximo la Escuela pública de niñas del arrabal de Segovia, 
que ha de elevarse á superior por ser dicha plaza Ja de'Maestra- 
Regente ele la Escuela práctica Normal de Maestras de dicha 
ciudad, dotada en la actualidad con el sueldo rnúal de Í.400 
pesetas, disfrute de cssa-habitacion y retribuciones jpgakk.

Lo que de órden del Excmo. Si*. Rector- de esta Universi
dad se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial como 
adición al edicto del Rectorado fecha 4 del corriente, inserto en 
la G a c e t a  del dia 40 para conocimiento de las Maestras que 
aspiren á la referida vacante.

Ms drid £5 de Febrero de 1880.— E1 Secretario genera], José 
de Isasa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y Justicia.
En el territorio de la Audiencia de la Habana se ha de 

proveer por concurso, y como comprendida en el segando de 
los tumos señalados en el art.t 8.9 del reglamento orgánico 
del Notariado de 89 de Octubre de 1873, la Notaría vacante en 
Sagua la Grande; cabeza de dicho distrito. Con arreglo al ar
tículo 44 del expresado reglamento, pueden aspirar á esta: No
taría, tanto los Notarios de Cuba y Pue, to-Rico como los de 
la Península é islas Baleares y Canaria*,

Los aspirantes elevarán sus solicitudes á la Dirección ge
neral de este Ministerio por conducto de la Junta directiva 
del Colegio notarial respectivo dentro dei. improrogabie plazo 
de 30 dias naturales, á contar desde la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madr id 25 de Febrero de 4880.=E1 Director genera), Angel 
María Daearrete.

En el, territorio de la Audiencia de Puerto-Rico se ha de 
proveer por concurso, y como comprendida en el segundp de 
los turnos señalados en el art. 8.* del reglamento orgánico del 
Notariado dé 29 de Octubre de 4873, la Notaría vacante de 
Viequeg, del distrito de Humaeao. Con arreg’o al art. 44 del 
é^prásaao reglamento, pueden aspirar á esta Notaría, tanto 
los Notarlos dé Cuba y Putrfco-Rico como ios de la Península 
? islas Baleares y  Canarias.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes á la Dirección ge
neral de este .Ministerio por conducto de la Junta directiva del 
Colegio notarial respectivo dentro del improrogabie plazo 
ie.,30 dias naturales, á contar desde la publicación de ésta 
jonvocatoria en la G a c e t a .

Madrid 25 de Febrero de I880.=E1 Director generaV.Angel 
daría Daearrete. w  ̂m j
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 A D M IN ISTRA C IO N  PRO V IN C IA L

A d m in is tra c io n  e c o n o m ic a  d e  la  p ro v in c ia
de M adrid

Cédulas personales.
P j \ i R. j I 7vn.ii r!/ 17 clol acfcu&i so -lia prorog&do hasta  31 

 ̂ i '’» X zy pnru adquir ir  sin recargo
i ol > *. v  i  ‘ * *> pri& v "o <: no económico. Lo que
f i * • i ~ > 1 pcnt-r (;;■ conocimiento del
i ’ , ; 4j,i > *o va r rsi aolecer tona clase de f á 
cil -« »  ̂ i ' •*<••* i' 1 t '"í 4"n o t ':: el indicado documento, 
,vi 1 r 1 i( 1 c i s. r w í  pv cío, los interesados que 
s>, r >' i «-ío < * f* o í ‘ <*u n roeLruario pox* escrito en
p, v( i < <. mu , , i v <v. íaej t i . , n au r /ü e sa ,  provincia, profe
sar i % o r . * i » v V « r<*io r 1 o f* "oouóuüeo de Madrid ó á la
jf Jo j > o*' . * '  . u*, n \  10, coarto bajo, donde se én
eo nVu. r u :a a oü'jioa í i e x p e d ic ió n  de cédulas per-
í ,  o .:,-i a j e s .

íkadria no ae F o re ro  ae i 88(V=El Jefe económico, A nto
nio Laá. —2

Administracion del correo central

tEcenm m. lis ta»

(7a?:¿a:v íN vu/A v 7 j t’í'to* da franqueo el día 25 de Febrero*
N úm . 3¿0 \ q " r ii> —A -.cor cor».

°-; í  v f o.—OnadaLjara»
*U2 A . >> onz.' !ez.—Gracia.
U 8 • > é ' T 1 ' !e , Anáúj&r.
' L  - ó y V —lAnaporrin.
S ’j  ' " d i  >au —Teruel.

MyL~ 2J i\*  . 188CWE! Adm inistrador, Martin.
RotelL.

L v N iF A  vjfm tra! á e  T ^ íég ra fo su

. •MAr.f. V  Ir-t telegramas que no kan podido ser 
e^rem áos.á  los destinatarios*

Diá 26.

.-‘Estación. de irísen, , 7 /  Domicilie,zi.oi.oystinataxio.

MáL.cra . L t-é González. . . . .  Plaza Cortes, 3.
Sev-pa...  ........ .. Sílaii .    ........ ............ Vega, ,7..
Vallado!M,  L uisa........................  Jacometrezo, 63, p rin 

cipal.
Montevideo.. . .  e , ( ? a m b i n C r u z ,  14, nrincipal.
B i lb a o ................. Alej¿‘ndro M iilan.. .  Lope de Vega, i%, 14
S a n ta n d e r ..,,* .,  Manuel P e re ira s .. .  Corredera Alta San

Pablo, S7, taberna.
Bivadeo.. . . . . . . .  Romualdo Acebedo. Espejo, lo ,  segundo

izquierda.
■■■ n  t „ — ^  ^  n . i  .  m. . , . . , , ,  . ........................................................................

; . de. Febrera de 1B80.«*P. el le le  del Gabinete Cen-
tr&J, JíRlaa Alonso Prados.

A d m iB istrac r.o ii e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v in c i a  ; 
d é  "V alencia.

SSCC ION AT) ÜINI" Til ATI VA. —  EMPRÉSTITO NACIONAL 
DE 17:5 MILLONES DE PESETAS.

Relación de ios recibos talonarios del referido empréstito que 
: después d> m tü f i-ehos U n  sido extraviadas á sus dueños, con 

expresión del m m éro  de (orden con qm  vdnf señalados, nom
bres y apem os de los interesados, pueblos y plazos el que cor
responden. según resulta de. las instancias ó reclamaciones 
dirigidas a esta Administración.
Recibo núm om tR lO . D. Pascual Doiz, de.Valencia; corres

ponde al segunde plazo. ^
í^ .b li. D. Pascual. Bolz,. del partiao.de San Esteban;.ser 

gundo plazo. * ’ . , ‘ ¿
4 4  D. Pascual Doiz, de Puebla Larga; primero, segundo y 

tercer plazo. ■■ ¿ :
9,4S0-9M^Í. I). Félix Nogués, de C atidan y Bemmodo; pri

mero y rseguudr» p'^zo, , „
D. Ramoo B « icz Devis, de Puebla de Fanals; primero, 

se cu n d o  y ^ 1 * T lazo. ;
5,988. Doña \  .torda García, de Valencia; primero, segundó 

y tercer plazó. " 7 , ..,¿v::6A':' íAa"
Doña Vicenta Estellés Vidal, de Sempere; primero, segun

do y tercer plazo,.
5*062. Sr. Marqués rio Villoris, de Valencia; tercer plazo. 
606. Doña PiOísa Be.ne.dito,; de Valencia; «egundo plazo. i 
27788. Srrs. LLR i hermanos, de Valencle; prim er plazo, 
d 90. D. ¿inui ó Amarós, de Valencia;, primero y segundo 

pkzc . i v— .
. . ,6.492. D. Viccnín López,...de Valencia;, primero y segundo 
plazo. ■* . ■■■■• . . • ■ .

162, D. Je sé I/aío/'-a, de Solían a; primero y segundo plazo.
. 66-79, D, Salvador Muñoz .Eerna.udis, do Alba!; primero y 

segundo plazo.
9. D. Salvador Muñoz H ernandis, de Alcacer; primero y 

secundo plazo.
i75. I)..• Nicolás Benito Pascual,.de■ Boeairente; primero y 

.segundo plazo.
j ^3í. D. Manuel Benito OrraM de Booairente; primero y se -  

gv í* e plazo. -.'V.Í
¿94  Doña Teresa CasteHó, de B.ocairentep primero y se 

gundo píazc, . \ . r . r :._ • '
¿21. ‘ D. José Visedo Ferré, de Boca-ir ente; primero y segun

de plazo........................... ........
g¿. D. Antonio Vicente Moscardó, cié Beniganim; primeé 

plazo. . . , i
- 348. D.'Manuel Sánchez Villar, de Rcquena; primero, se- 
gUíiio y xercer pV za . -

492. B. Vicente Diego. Palomares, de Ouilera; primero y se- 
.gun:1o pVzo. ' ' ; .' \A . v'v :-
' 896. R. Martin Rico. BaJdoví, de Ouiléra; ¿egtfndo plazo. ¡
>r 224  -7D. Ignacio Di ego Palom ares, de Oñpeía; prim ero y 
‘segundo plazo. ' :*  ̂ . A :

109. D. M a n G o m f - r  Zaragoza, de Silla; tercer plazo. ; 
¿ i. D. .T‘;<an B‘iU^R'ta;;Burgués, de t/hblvaL'prítti'er plazo.

, 45. Deña l-'argpfita Ciyéra Burbá, de Puebla dé Farualé; 
p r:rjero  y segundo plazo. 1 \  9 : A -5

15. Deña Margarita''Civera Durba; de Müserós; primero y
segundo plazo. - ’V .  v >

34  Dcñá M argarita'Civera Dutbá, de Puig; píi'ifeerd y,ge* 
gundo plazo. ^

*: 11. Doña Ivírrgaríia Civera Durbá,- de PuzoJ; primero y se-
' gumío olazo?.
; 5.029. D. Joaquín B igi^r PcreL, d,; Valencia; tercer plazo,
f 5.140. ü. Jor.é Joaquín ¿e.guer, de Vnlencici; tercer plazo,
f 3i9. D. Jucn Serra Oolobí, de Cutiera; tercer
\ plazo.
1 89. D. ÁuLni'* Go/aez P c n s , de Tabernes de Valldigna;
• tercer piuza.
; 117. P. 7',ii':cL Samolini y Graa, de Tabernes do Valldíg-
; na; tercer pkzo,

326. D. '•! uiin B.mLz a Falcó Berra , de Ov- llar^; tercer plazo.
84. l v. Oí S av. G ¿reía, ds L-aurí y Fortaleni; primero, 

seguíalo y íú?..ef ph er-.
1.466. D. Francisco G ivcra, de Valeneia; primero y segun

do plazo.
I.498. D. José Oebriá Mora, de Pueblo Nuevo del Mar; pri- 

rntro, segundo y tercer plazo.
D. José Ccbriá Mora, de Valencia; primero, segundo y  te r 

cer plazo.
418. D. José Demenech, de Valencia; tercer plazo.
781. D. Francisco Esquena, de Valencia; primero y segun

do plazo.
85. Doña Jossía Z anon, de Puig; primero, segundo y ter

cer plazo.
480. D. José Vera Medina, da Játiva; tercer plazo. '

•• 30. D. José Vera Medica, de Benejida; tercer plazo.
17. D. José Vera Medina, de Genovés; tarc'er plazo.
9. D. Jcsó Vera Medina, dé Llosa; tercer plazo.
I I .  D. Antonio B riiés, de Be.,ejiáa; tercer plazo..
8. D. Antonio Bailés, de Genovés; tercer plazo.
14. D. José Muros, de Játiva; tercer plazo. ■
46. D. Paceña] G uitart, de Liosa; tercer plazo.
D. Manuel Preciado, de Garcagente; primero y segundo 

plazo.
2.136. Doña María Gómez, de Valencia; prim ero y segundo

plazo.' . . . • . . :
163, D. Vicente Cervera y ’Banz, de Puebla de Vallbona,

prime? plazo.
65. D. Ramón M artines Cervera., de Picaña; •primero y sé- -■ 

gurí do plazo.
297. D, Lorenzo Miralles Bisbal, de Alberique; prim ero y 

segundo plazo. 1
288. D. Lorenzo Miralles Sarrion, de Alberiqué; primero y : 

segundo plazo.
732. D. Inccenté Miralles Bisbal, de Alberique; primero y ~ 

segundo plezo.
3.ri39. D. Manuel Piquer,. de Valencia; príme-3ío¿- segundo y 

tercer plazo. ' ' v
3.690;: Doña Concepción Cqueldo Magues, d© Valencia; p ri-  • 

mero, segundo y tercer plazo.
50. D. Roque Ros y Badía, de Foyog; primer®, segundo y 

tercer plazo. - 
69. lk José Olmos BIat, de Carpes-a; primero-» segundó y ■ 

tercer pluso. '
940. D. José Olmos Blat, áe Cuart d'e 'Poblet; primero, se

gundo y tercer plazo.
156. D. José Olmos BIat, de Burjasot; prim ero, segundo y 

tercer plazo.
6. ,D. Salvador Faus Vidal, de Lugar Nuevo dé S an  Jeró^ 

nimo; primero y segundo plazo.
2. I). Salvador Faus V idal, de Almiserat; segundo plazo. - 
20. D. Salvador F aus V idal, de Palm a; segundo plazo.
41. D. José Plasencia Llames , de Foyos; primero, segunda 

y tercer plazo. r ;
23. Herederos de D. Antonio Pascual Chafar, de Castelloa 

de Rugat; primero y. segundo plazo^ ^
151. D. Clemente Cabrera Gornis, de Cullera; tercer plazo. 
D .:José,.Cli-ment .R am ires, de .Guadasequies-; segundo, plazo. 

17. D. Vicente Ramírez B cseá, de Guad&sequies; primer 
plazo.  ̂ 7 -
. 11. D. Isidoro Riv.es A m at, de Guadasequies; primep}, se-- : 
gun'do y tercer plazo. ' I .7.7."'7; ;

12. D. Jo.sé Rlores; Bleda, .de GÚ8,dasequi©s;;primer;..pliaz^ . 
17. D. Miguel Soler O lim ^nt, de. Guadaseqüies;; prim er 

plazo.
Doña Josefa Clíment Ramírez, de Guadaseqüies; prim ero, 

segundo y tercer p lazo .:
Doña María Jqspfa Climent,. de M cntabemer; primero, se

gundo y tercer plcbzo. V  ; :
" m -  D. Vicente Tolsá Gañdm, de Onteniente; prim ero, se

gundo y tercer plazo.
39. Sra. Viuda de D. Joaquín Domenech, de Enova; prim e^

^ ¿ 4  D. Francisco., Mavtinez ,Á ndreu, de E n . va; segundó 
plazo.

37, D. Francisco Aloy Feñollósa, de Bélera; primero y se-? 
gundo.plazo. 1 ... :. "7

336.. D. Sebastian Moníort Villanova; de R uzafa; tercer 
plazo.

1.263. D. Juan B autista Búrgos Tam arit, de Ruzafa; p ri
mero, segundo y tercer plazo. *

2.718. D. Pedro Biá Tomás, de Ruzafa; primero, segundó 
y tercer plazo. 7 '
' 263. D. Blas Aznar Tam arit, de Ruzafa; prim er plazo.

296. Doña Regina Pascual Matea, de Valencia, primero,: 
segundo y tercer pl^zo.

1.995.- D. Mariano Pascual M&teu, deVálencia; primero, se
gundo y tercer plazo. /  y  d :

'1.718.'" D. Joaquín Pascual Maten, de Valencia; primero, s?>- 
gundo y tercer plazo.

1.894. D. Leandro Pascual Mateu, de Valencia; prim ero, 
segundó y tercer plazo.

1.832; 'Doña Josefa Pascual Mateu, de Valencia; prim ero,, 
segundo y tercer plazo.

1.908. D. Luis Pascual Mateu, de Valencia; primero, segun
do y tercer plazo.

194. Doña Mariana Mateu Cánovas, de Valencia; tercer 
plazo. v

12. Sra. Viuda de-Dj-: Narciso Espert, Alginet; torcer plazo. 
123. • D. Pascual Baró, de Alberique; primero, segundo y ter-* 

cer plazo.
5.087. Doña Micaela Raquero Jiménez, de Valencia.

' 19. D. Francisco'MasñMásí, de Alcacer; prim er píazo.
9. rD. Ramón Oria Ubeda, de Beilüs; tercer plazo.
27v D. José Sebástiá B orreda, de Castellón de R ugat; p r i

mero, Segundo y tercer plazo. 1' J
28. :; D; Jóáé Bórónaf Diégo; de Gástellon de Rugat; primero,;

segundo y tercer plazo.
7 39. D. Salvador y Gracia Seguí, de Castellón de R ugat; 

primero; segundo y tercer plazo. V ■
37. D. Pascual Calabuig Quilis, do Castellón de R ugat; pri- 

ínerox segundcñyAfreé? plazo. Fí 
443. D. Miguel fBrotons Sanehis , de Castellón de R ugat; 

prim eroLscgúndo y tercer plazo. •' ^
*31& Doña Añgela Pavía Rodin yude Castellón - de R ugn t| 

prinieró, segundó y tercer plazo. : ?
601, D. Pascual Mcllá Ubé/áa, de Obteniente; prim ero, hz-

-::V- -  V ^  í

633.. ÍX- fm nolseo B orrtda Solvé? , y  .. . T.*i'ii.líero
segundo y tercer plazo. ‘ “ 5

831. D. Manuel Torn-o MonteSj de Outanlintc; pri/ncro se
gundo y krcc? plazo.

210. D. José María Ayoldí, do V aL uda ; --O/Cc:;' ; • O.Z.O
51. D.- José Mansane Chofró, da Simal» de Validlgo.?;.; "orime. 

ro. segundo y torcer plazo.
82.  ̂ B. Manur] PalVs López, do Enova; primer plszo.
27. D. José Ri berrocha B íanch, ele Paiporta; pilm ero, se

gundo y tev ofr plazo.
42. Doña Francisca Bsnaehes Pdcart, do Pueblo Nuevo del 

Míít; prim er piase.
395Í I). Joan Francisco Solaz Fernandez* de Ca,ai4po?robles- 

•primero, segundo y tercer plazo. "
366. D. Jua.a Fst.ébf¿n Garcés, da Cmnporrobles; pri;uero 

segundo y tercer plazo. ~ ^  ’
. 358. D. Juan José Torres Viana, da Oomporrobies; pAmzzo 

segundó y tercer plazo. V ^
28. i,á  eio Juan TLsí. de Paiporta; texaer plazo*

D. Luis Cordera, de Utiel; fñ m . vo, segando y teu>sr plazo.
4. Doña Leonor Eos y Bsrnabeu, da Fuente la ILguiera;* 

primero , segundo y tercer plazo.
: ’ 40. D. José Biasoo F errer, de Simat de Valldigna; primero 
y segundo plazo,

102. Doña Juana Bautista Sanchas, de Vallada; primer 
plazo. 1 A

90." ‘D, Gabriel Martínez Sanz, de Montasa; primero, segundó 
. y tercer plazo.
; 6.281. D/Cébrian-Sarga Roig, de Valencia; primero, segun
do y tercer plazo.

1.131.. D.'Adrián. Camílleri. de Valencia; prim er plazo.
9. ; D. Antonio Ferrando Ferrcr, de Simat. de Valldigna;: pri- 

Irnero y  ''segundo plaza.-
/ /1.024.', 'D. Josó Mayollo Gastaldo, de Silla; primero, segun- 
. do y  tercer plazo.
. .'32;; D. Miprél Nolla, de Heliana; • primero, segundo y t&r- 

“cér plazo, V
797' ;D.■’'S&Ivádor■ Ripoll y EipolL de Sim at de Valldigna; 

primero, segundo y tsreer plazo.
76. D. Gaspar Ballesta? y Gómez, áe Puzol; primero, .se

gundó y  tercer plazo. 7
; 2.450. D. Gaspar B a llés te r ' Gómez,:de Sagünto; primero, 

segubdó'-'y. tercer plazo.
¿07" D, Antonio M'ingarro--Peirez, d«a Gilet; primero,- segua- 

áo y ; tercer pie 20.
450 .: D. Vicente- Tormo P erales,' de Montes.a; - primero,. :.se- 

guiido y  tercer plazo.
7 440. D. Dionisio Tormo García,-'de H ontess; segundo plazo.

631 D. JulMn Eiiiz, de Ademuz,; primero, segundo y tercer 
plazo.
".,'253.'."tí. Juan B autista Antón," de V alencia; prim er plazo.

266. Sra. Viuda dé;D J ** V U kl Ros, de Algimia de Alia
ra;. primero, segundo y  t e m r  plazo? "

D. José Géribo y Oárb...nell, de Albalat de Toronchers.
,138. ,,D. Fraxicisco Gomar B aixauli, de Silla; primero, se

gundo y  tercer plazo.
IB. . DI Vicente Sólanes F  errando, de Sim at de Valldigna; 

primero, gegündq y  ffercer.pl/azo. ' • .
.2̂ 3* ,;Vrá7 Viudo, de E dgardo  Diégo, de Játiva; primero, 

y Sfgíiñdo plazo. 7
54. Sra. V iuda de Edu ardo Diego, de Enoxa; .primeró:'yfié■, 

guiidó plazo. ' h • ■
210. D. Jóse7Mária7M?Iñant RósJ de Valencia;--primero, se-, 

gundo y tei'ceu-iplazov. -í 
¿03.; D. Jo s é  Belda y* Plá, de Onfemente; primero y se- 

guiioó:"plázo. -
.122.: ' D. José Beolioeh Mártinez, da Benaguacil; primero, 

se^urido y tercer
7 ;,i’0 i. ;D. IgnacioTiodrtguez, dé -:Benaguacil;' seguudo plazo.
; i 70. D. Peregrirq Gómez Percha, de Benaguacil; primero y 
tercero plpzo. • •' ; v- -

58. D. Ambros'jo Percha,1 de Benáguácil; prim er plazo.' 
77I . 22.7. ';'..D..Frár ic?s'co- Blasco Ram ada, de: L ir ia ; se-
gutidó y tercer T î-azo. -  ̂ ■ ■■'* . ; - ~

253. D. Fra ncisco Blasco, de Puebla dé Vallbona; primer 
plazo.

36. D. Is id ro  Mánsáñet AI arcó, de Sim at de Valldigna; pri
mero, segum io y tercer plazo. • :

93-94. D . ÁTitoaio Borderíá Roses, de Albaida ; primero, 
segundo y tercer plazo.

610. D., S a ja d o r  Solano Oavero, de Pedralva; primero, se- 
gund^ y 7,creer plazo. 7 :7 . ■ í:7

1.483. D. M ariano Alméñar, de G. dé Sagunto ; segundó y 
tercer p laz o . V '

6,544¿. D. Mariano Alménar, de Valencia; primero, segundo 
y terebrp lazo .

245;. p , Jaime Alnmr Ohisbert, do Valencia; tercer plazo.:
: ¿3 . DvEráncísco Ricart Andreu, de Enova; te rcer1 plazo.- 
7:' iUd  'Dv'Frábc'sco'Saneho, 'de Enova; tercer plazo. :

2j57. 7 D. Andrés Almar, de V alencia; primero y segundo 
plazo. : :
"" 285. I). J iiiu  Nepomaceno González, de Sagnnío ¡ primero
y segundo’plazo, u _ ',7 " ; ' .

'2. ‘ D. Jüan Goo zález, de M ahuella; primero y segundo 
plazo. . . . ’ " " 7. '"

27.; D. Vicente Sanchis Micó, de Ayaeor; primero y segundo

p,íS: Doña Tomasá María Almifíaiia, de BenigañirD; primer 
|)lazp, . -■
•" Doña M aría A ngela‘Réqúena, de U tie l; primero y ségundo 

plazo., ■ 4 l v
D. Juan ..Bautista Mansanet Ghofré , dé  Simat; primero? se- 

giiíido y ¿creer, ph, -/o. \ ; ■• -:: q :
. 394. Doña V W ^ a  Mciría Orovál, de Oárcagente ; primero, 

segundo y ter^-.r-plezo. ■' ; ;
36* D. Ramón, March' Taróncher ¿ de Moíicacla; segunao

P1| t7 :  :D. 'José Palan Bfeiíacb, de Álfara del Patriares; primer 
plazo. 7-7 ’c7 .

24497' b^ 'jo^qdífííñigó Gardona, de Valencia; primero, |®-“ 
gundo y tercer piazc. Cí

2.571. D .; Baltasar López; V erdü , de V alénéia; i! segundo 
plazo. '. (

,52. D. Faustino Villa gram a, dé Chiva; prim er plazó>
4.269. D. Totuás Rorná, de Valencia; segundó plato. _
780. D.; Lorenzo Justq, P resb íte ro , cía V alencia ; primero, 

segundo y téreer niazo, --h  ,7 ; f  ' :J ,
67. ,rD. y  imitas;. Montero Alcañiz,^ de. Monserrat; pnnwro, 

segundo y .í^rcer-plazo./ . , •, /. -A
S*a, V iuda de Vicente Bisbal, de G a t a d ^ n ;  segundo plazo.

103. L o m  María Angeles C am sér, de P u ig ;jn m e r^ a z o . 
566, D. Salvi dor Brótons Llcris, de Valencia; primero y

86. D ^B Ihs Sorian.o, de S olkna; primero, s e g u n d o  y  tercer 
plazo. ■ . ... .

m .  .D. Heliaíoro Lerrna JJftrop i. de P aterna; pninero,
segundo y tercer plazo, ;
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3.&01. Srcs. Pozas y Costa., ¿o Valencia; primero, segunde

 ̂ 4N%o, * C, Ocofre Vento Sánchez, de Cuart de Poblet; p ri
m e r a , segundo y tercer plazo. ,

76. Herederos de Francisco Estellés Aloy, de F riera ; p ri
mero ‘c-<}y oodí* v íoroer plazo.

' d . V ceñtc AlmeJa Muñoz, de Puebla de Vallbona; p r i
mero y sesrundo niazo.

5,948. D. José Pardo Ib&ñez, áe Valencia (San Vicente, ex
tram uros); tercer plazo.

8.833. 'Doña Amparo Muñoz, de Valencia (San Vicente, ex
tramuros); pusmer plazo,

Si. D. M a n u e l  Sanm artín, de Cuart de Poblet; primero y 
seguido- pdizo.

&.VOA ”D. Gaspar Oodoñer Español, de Lállana; prim ero 
segundo y tercer plazo. . •

847. O. José' Gaspar A'lpuente, de Carlet; prim er plazos '
94. D. 'Francisco Bansdocha Crespo, de Carlet; primes 

plazo.
$366. Doña Isabel Ferreró, de'Valencia; primero y segun

do plazo.
8.866. D. Vicente Férreró, de Valencia; primero y-segunde

plazo,
80. B. Domingo Bán&docha» de Carlet; prim er plazo. 

r-<86. ID Domingo Ban adocha, de Carlet; prim er plazo.
*;;; 88. D. Antonio Box Amorós, de Alcudia; primero, y segun
do ptosrn '

m .  D. Joaquín SoMevilla y Vals, de Moneada;, prim ero.y 
sefc'UTid > m ,íw,

86» id Gomar y Boseá, de Puebla de R ugat; se
eundo rio ioer ptozo. .. . ■ _
" 188. D, Vicente- Zaragoza Masí, de Silla ; primero, segunde 
y terce. ifi z v . 'r - 1
' £5. ’ .Si *̂ s t r e  Arenis, de Valencia; prim er plazo.

85, b. v .v “tre Arenis, de Valencia; segundo plazo.
58. l . ; s cstrs Arenis, de Cuart de Poblet; prim ero y se-

D. Luis E ieribá Romaní, de Sueca; tercer plazo. V 
315. D, M artin.Soler Soler, de Ruzafa; primero, segundo 3

tercer niazo.
5. Doña Josefa Martí Escudar, de Vallés; primero y segun

do plazo.
454 D. Joaquín P lá  y Martí, de Játiva; primero, segundo y

torcer niazo,
3.956. D. José Mestre Minguez, dé Valencia; p rim ero , se

gundo "v-tercer plazo.
" £88.. Ti José Mrstre Minguez, de O hlrivelk; prim ero, se^ 
guiado v tercer plazo.. . ...

67%. ’ Ib José Msbtre Minguez, de Ruzafa; primero, segunde 
y tercer niazo. _

63. D.\íosé Mestre Minguez, de C arpes»; prim ero , segundo 
y tercer plazo.

D. José Mestre Minguez, de Rafelbuñol; primero, segundó y 
tercer plazo. . , "

88. Sra. Viuda de Salvador Ferrandis, de Villanueva del 
Grao; primero, segundo,y tercer plazo. .

£7. - D. Bautista Gil ™ noil'sa , de Pueblo Nuevo del Mar; 
primero,.segundo y tei ce p zo.

406, D.. Cirilo Ainoi c r, de Valencia; "tercer-plazo.- ■ 
10 %, D. Eduardo Ai u "* stor, de Valencia; tercer plazo. 
55. D, Juan Manzano ijozano, de Ademuz; prim ero, segun

do y tercer plazo. ti.
-rb%. D. Ramón B akguer, de Valencia; prim ero y segunde 

plazo,
4 AL D. José Soler Baile ster, de Adzaneía; primero, según» 

do y tercer plazo. ^
443. D, Francisco Caries Oltra, de Puig; primero, segunde

y torcer plazo..
£36. D, Joaquín Caries Ferragut, de Villanueva de Caste

llón; primero y tercer plazo. . :
£89. D, Rafael Scro Bó, de Villanueva de Castellón; prim e

ro y segundo pkzo. •
■80. D. Francisco Pardo y Todole, de B enk tja r; primero, 

segundo y tercer plazo.
5.487. _ D. Miguel Hueso y Soler, de Valencia; tercer plazo. 
498. 0. Sal Ador Mellado y Greus, de Algínet; primero, se 

gu ido  y- tercer plazo.
345. D. José Mellado Agüitan, de Alginet; primero, segun

do y tercer plazo.
7%B. D« TacLo Espert y Peris, de Algemesí; primero, ¡según- 

’ do y tercer plazo.
4£%7. D. José' T as y Navarro, de Valencia; primero, se

gundo y tercer plazo.
' 401. I). Matías Escriba B ernart, de' Oulléra; primero y se

gundo plazo.•
164. D, Pelegriñ Carruana Besares, de ' Alcira; primero, se

gundo y tercer' p lazo.'
636. Ib Francisco Alejo Badenes, de L iria; primero, segun

do y tercer plazo. -■■■■'!
669. Doiía Dolores Carrera Alejo, de L iria ; primero,- segun

do y tercer plazo. ' • • • .
654 Doña Josefa María Carrera, de L iria; primero, segun

do y tercer plazo.
77. D. Manuel Martínez Alcaina, de M asamagrell; prim er 

plazo.
'£.464. Doña Mariana Fuster, viuda de D. Isidro Ibáñéz, de 

Val' neia; tercer plazo. '■ J
£.849. D. Lorenzo Gargallo, de Valencia; tercer plazo.
£.6£4. Doña Micaela Jirneno Vila, de Valencia; primero, se

gundo- y tercer plazo.
77, Doña Mariana Besó y Campos, de Montroig; primero, 

segundo y tercer plazo.
129. D. Gaspar Moya y Gascón, de Chiva; prim er plazo,
34. D, Jocó Haedo, áe Valencia; segundo plazo.
5.566, D. Pedro Gago, de Valencia; segundo plazo.

„ 30. D. Manuel Dasí Bayo," de Aigar; prim ero, segundo y 
tercer plazo, w :  . - .. .

16. Doña Oliva Paum on, viuda de D. Juan González, de 
Aldaya; primero, segundo y tercer plazo.

lo.. Doña Oliva Paumon, viuda de D. Juan González, de A l- 
mácera; primero, segundó y  tercer plazo.

7.£87. Doña Oliva Paumon, viuda de D. Juan González, en 
calle de S r0m^o; primero, segundo y tercer plazo.

£7. Dona va Pauitiom viuda de D. Juan González, de Tor
rente; v rh i  ' ' qundo y tercer plazo. /  . • ~ ,

5.013. P h O iva P aum cLi, viuda de D. Juan González, de 
Vaienma; r segundo y lereer plazo.-

7^379. # D t C *va Paum on, viuda de D. Juan González;en 
calle.de % gan érima.o, segundo y tercer plazo.

371 y 869. Jo ñ a  Francisca Mor as, viuda, de Sagunto; p r i
mero, iu gv' L y 1 creer plazo.

5.6" Q. L D  m  Albcrt Climent,.en calle de Sagunto; p ri
mer .plazo.

D. ^  Lo ñera y Seguri, ds Me gen t t ; tercer plazo.
435. D, v  1. ') r lera Espi, de Ontentente; segundo plazo.

 ̂B, ^ >nt BdcteH, de Sueca; tercer plazo,
^  D. ' u R ifa si Cerycr, de Oliva; prim er plazo. '

£70. D. Francisco Ibc? Mompó, de S: liana; primero, segun
do y tercer plazo.

645. Sra.. Viuda de D. Inocencio Merenciano, de Liria; p ri-  
mci-o, segando y tercer plazo.

108. D. Juan Bautista Faus R,odr.iguez, de Benaguacil; p ri
mar plazo..

•109. D. Juan B autista Gómez Dnrá, de Bcnagaacil; primer 
plazo.

Lo q u e  ho dispuesto se p u b l iq u e 'en la G a c e t a  d e  M a d r id  
después de haberlo sido por tres veces en el Bolt-Án oficial de 
esta provincia, al tenor de lo disp leste en la regia 8.‘ de la 
Real orden fecha í i  d e Marzo áe 1876; apercibiendo á los te 
nedores áe los resguardos extraviados qua expresa la anterior 
relación á que ios presenten para su e&n,,e en esta Adminis
tración económica en el término de 30 dias; en ía inteligencia 
áe q u e  de no hacerlo así quedarán nulos y fuera de circulación 
los indicados resguardos.

Valencia 5 de Diciembre da 4873.=El Jefe económico, Joa
quín Pacheco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUAZGADOS MILITARES.

'Maümgm*
D. Fernando de T schudiy  Cornejo, Coronel graduado, Te

niente Coróne] de infantería, Fiscal.
; P er oíste m i segundo edicto cito, Hamo y  emplazó por el 
término de cuatro meses, contados desde asta fecha, ai Coman
dante Capitán de A rtillería que fué de este Ejército, D. Vicente 
S&nchiz y GuIUen, á fin de que se presente en la sala de jus
ticia del Gobierno m ilitar de esta plaza, en día y hora hábil, 
á responder á los cargos que le resultan en la sum aria que ins
truyo de órden del Exorno. S r/C apitán  general de ésta isla, 
á consecuencia de la pérdida de arm am ento adquirido en New- 
York por cuenta del Estado mediante su intervención oficial, 
y otros extremos correspondí untes á l a  m ism a comisión; bien 
entendido de que se;le liara recia y cum plida justicia, senten
ciándolo éé1' Rebeldía si no se presentase.

Insértese en la  G a c e t a  d e ,M a d r id  por espacio do ocho dias, 
Cursando <eí presente en d e b id a  forma» ■

Habana 8 de Enero de. i 880.==»Fernando de T schuüi.=  Por 
mandado de S. S., el Capitán Teniente, Secretario, José Piqué» 
? ~~»7
' J '  ‘ ÍÍIZGÁDOS DE PRIMERA INSTANCIA.

M a d r id .—C o n g r e s o  
i En virtud de auto de este Juzgado se anuncia la  declara-  
'c io n jn  concurso voluntario de acreedores de la  testam enta
r ía  dé D, Gabriel López Martínez, Marqués, de López Martínez, 
:y se llam a á sus acreedores á fin de que se presenten dentro 
de £0 dias con’íos títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 30 de Diciembre de 1879. =E 1 Escribano, Ezequiel 
Arizmendí. " X—1036

M a d r i d .—U n i v e r s i d a d .
En virtud de providencia uel Juzgado de prim era instancia 

del distrito*de la Universidad de testa Corto, refrendada por el 
actuario D. Ferm ín Suarez y Jiménez, se ha acordado proce
der ál& ejecución de ciertas obras en el mercado de los Tres 
Peces, que serán adjudicadas en pública subasta con arreglo 

iá lo dispuesto en la instrucción de 18 de Marzo de 185£, que 
por analogía ¡se aplica en dichas obras, no obstante el carácter 

"que tienen de particulares; y para su rem ate se ha señalado 3a 
hora de la una de la tarde del dia 15 de Marzo próximo en el 
local do audiencia del repetido Juzgado, sito en >d Palacio de 
Justicia* hasta cuyo dia estarán los autos de manifiesto en la* 
Escribanía á fin de que ias personas que deseen tom ar parte 
en la licitación se enteren del presupuesto formado y  de las 
condiciones facultativas y  económicas á que han de ajustarse 
ias repetidas obras; con la advertencia de que no se adm itirá  
proposición alguna que exceda de los 56.3£0 rs. 85 céntimos 
en que se ha fijado el im porte de aquellas, y la de que para 
tomar parte en la .subasta.se ha de acompañar con el pliego 
cerrado que contenga la proposición el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja de Depósitos 500 pesetas en m e
tálico. .

Madrid £5.de Febrero de 1880.=Luis Rubio y Cadena.
Es c o p ia  p a r a  in s e r t a r  e n  ia  G a c e t a  d e  M a d r i d .
Madrid £5 de Febrero de 1880.==»V.° B.°=»Rubio y C adena.=  

El actuario, Ferm ín Suarez y Jiménez. X—1038

V a l e n c i a .—S e r r a n o
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden española de Carlos III, Juez de prim era instancia del 
distrito de Serranos de «sta ciudad.

Por el presente prim er edicto llamo á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Antonio Ronda y Sousa, de esta 
vecindad, y de estado soltero, á fin de que dentro de 30 dias 
lo deduzcan en forma ante este Juzgado; pues así lo he acor
dado en el expediente de declaración de herederos abintestato 
de dicho finado, promovido por D. Manuel Sousa y Martínez, 
como apoderado de su señor padre; D. Manuel Tallada, antes 
Sousa y Castro, Barón de Bar che ta.

Dado en Valencia á- £ 1  do Febrero de 4880, = V . de P i-  
nié&~4Por su mandado, Mariano Guíllen. X—1040

NOTICIAS OFICIALES.

L a  P e r la .
so c ie d a d  e s p e c ia l  m in e r a .

D. Eulogio B arV ro Quintero, Secretario hunoraro  de 
S. M,, Notañio del Colegio y domicilio de esta cap t J  foy  fé
que D, José IJ« r-M r oivU? m :: exhibe para te tzn » v 1 es- 
cntnra'del tenor siguiente:

Escritura .—Número 105.—En la vi h   ̂ ’ L Jrid , ¿ 19 de 
Febrero de 1880, ante rni-D. Eulogio B a r r io  Q^rfieio, Secre
tario honorario de S. M., Notario dei Co¡ cy  y ío^ieilio de 
esta capital, y testigos que'se dirán, compon- «i,:

D. Escolástico García y Viana-, de 64 lo ,  o . do, propie
tario, habitante en la calle cíe Ar¿ngc» u. i\ ' o rto bajo; 
con cédula personal dei Jefe econóimc*' oe (,-• 1 _ vmoia, nú-, 
mero 8.795, fecha 17 de Enero de este ano.

D. Ramón Gallo y Ardoy, tío 38 años, espado, empleado, 
que habita en la calle de San Gregorio, núm, 87 y 39, cuarto 
segundo de la derecha, con cédula de Idem, .núrm l í í ,  expedida 
en £4 de Octubre dei año an terior. ^

D. Leandro Ballesteros y Mancebo, do 56 •rñc;q casado, Mé
dico, domiciliado en la calle de Arango, núm. i i ,  cuarto p rin 
cipal, con cédula de idem, fecha 10  de Enoi o de esie año, nú
mero 18,045.

D. Alejandro Velasco y Cortés, de 49 años, cacarlo,pesante, 
que vive en la calle de Sevilla, núm. 14, cm *tt* principal, con... 
cédula de idem, núm. 4.393, librada en 17 de N ■ 'YhñiiL’d próxi
mo pasado.

Y D. José María Portillo y Portillo, áf 53 mus, casado, 
empleado, habitante en la calle de la-AL norL, *u tu l  dupli
cado, cuarto segundo de la derecha, con c ui"f *l > ídem, n ú 
mero 5%, fecha £4 de Octubre anterior.

Todos son vecinos de esta Curto. As^g ' i - 1' oarí'c*3 á
juicio de mi el Notario, que se ln.ih n ci 1 a o. i d lr ;a l  
necesaria para otorgar esta esciuiura se \u .  y r * D Escolás
tico García Viana dice:

Que es dueño de una mina de plata y oLos mi í a íes fi J a d a  
La Perla, sita en término de Mondejo L fi -1-^ provumia 
de Madrid, que consta de 40 pertuü^ncias, c ;i: ':(’0 0 *0 m ^ros 
cuadrados áe extensión.

Se halla situada en el paraje llam sjn A>o r,i ' ( ! L T ú¡' k  
por el Norte con la m in a  Virgen del Oáihten,^ cun a
mina Asunción, al Oeste con la hair- uL I- t '.olilde v por 
el Sur con la titulada Cor,cepo?/ % o  o *  Vi L iu l) co j r, -  
piedad por el Gobierno civil de e s prov '1.1 " en i4 de Enero 
de 4878, y ss hvlla inscrita en el Registro ^  L ieddd de 
Torrelaguna al folio 464 del hbre 6 /  de Mnof-jn. tuno  £5Í 
de órden, finca núm* 48%. inscripe’on piim ar %

Que ha determinado flindar u n r Sicí r. J  oLI m ir r ia
para el laboreo, explotación y HuefL o ee *  ̂ o i mío/*
Perla, cuyo valor dice 'ser de 5 0  pes írs  [ u -1 h’ gp ha
puesto de acuerdo con los demás ¡eoño es 1 m íiirc  ei ifggt con
viniendo epi que el S r.'García'V tní* na d u; * ’n q Serie
dad la expresada rniiia, trasoiirién-losef? J  dr eVs
como así lo verifica. En su consecuencto f-/ Lu - ■ c \ 1 opor
tuno contrato social, y en la for*oa n-ás  ̂ Ól .ura en br echo 
los cinco ©eñorés comparecientes otorgañ: que iund \n y for
man úna Sociedad especial minera, con k  r.n ^  c r  acum de 
La» Perla, para el laboreo, ex Joiacio.n y L- v f> •* ' jc  la mina 
del mismo nombre, con sujeción á* ias condiciones siguientes: 

Artículo 4 /  La Sociedad denominada La Perla- o orará por 
tiempo indefinido, á  no ser que las tres cuerr¡.s partes del ca 
pital de lás acciones acuerden su disolución, en cuyo caso 
tendrá esta lugar, recayendo todos los derechos en los bocios- 
que se hayan opuesto á la disolución.

Art. £.° La Sociedad se,compondrá de 0 íO p*'r *r
, £00 acciones comunes, que ppgardn Ies niv* ? ¡  ̂ m  iyog

para atender á los gastes generalas, y 10  ' :c . rérito 
am paradas, exentas de todo p^go pasivo.

; Árt. 3.® E l domicilio de la Sociedad se rá ' siempre Madrid,,'
; don re  residirá la Junta directivo.
; A* t. 4® Las acciones son trasfeñ  Je s  per endoso, y se ano

ta rán  en el libro cíe trasfim icias. ' :
Art. 5.® El pago de dividejidc3 pasivos y 3a ;.nluciclad de 

las acciones por falta de pago se sujetara v . un todo ¿ Ja ley 
vigente de minas.

Art. 6/  P rra  el gobierno, adm inistración y dG ecJon cíela 
Sociedad se crea una Jun ta  directiva compuesta de ur- P resi
dente, un Vicepresidente, un Tesorero, un Secrete-' io-Contador 
•y tres adjurisoá, que suplirán pur su órden los caemos en ve-  

’ cantes, ausencias ó enfermedades. Todos los esrgo/ son g ra
tuitos, renunciables y 'du rarán  cuatro añor, á cmitv;* desde la 
fecha de su nombramiento, renovándose por , dp: ! coda dos 
años como m  fije en el reglamento interior.

Art. 7.® El Presidente representa a Ir. S..cbr-Jd m  todos' 
los asuntos judiciales y extra judiciales; tomo le mónita (i de 
otorgar poder para adm inistrar y para i:og< 0ios júdicuJes, 
nombramiento de Ingeniero y empicados; dispone y resuelve • 
todo lo que ocurra que no sea peculiar de ios otros íadivlduos 
de la Junta directiva, ó esté limitado é reserva do por la ju n ta  
general ó por el reglamento.

Art. 8.® En el mes de Eneró de cada aña 1.3 celebra rá ju n ta  
general ordinaria para presentar una Memoria historial del 
año anterior, balance ae caudales, inventario de efectos y 
herramental, y en ?1 m a Julio se celebrará ia v g u ad a  ge
neral ordiniarkf, púnico7o ad-nnás ceh-br/.rro \ 1 v ge^iercóes 
extraordinarias que acuerde la directiva ó socios
que por lo menos poseen mía a ce ion cada uno.

órfc. 9 /  Lbs resoluciones ó acuerdos (N- ia jo-ita general 
son firmes y obligan s tocios los s icios; se íor.vvé ; por m a
yoría absoluta devotos, s-üvo el coso de d is n m J n  social.

Art. 40. En la prim er1-' jun ta  geueral s:. aprobara un re
glamento interior obligatorio para todos los sucios.

DISPOSICION TRANSITORIA,

Hasta que pueda celebrarse la primers junta genere], y 
en ella se haga la elección d é l a  directiva, rmá gobernad?, y 
adm inistrada ia Sociedad por ios señores co/r»¡: m¿viente?, des
empeñando D. José María Portillo y Por til o U cargo dr Presi- 
dente-Tesorero.

D. Leandro Ballesteros, el de Contador.
D. Ramón Gallo, el de Secretario.
Bajo cuyas condiciones y estatutos queda formada, la  S o- _ 

ciedad denominada La Perla, y distribuidas las acciones de la 
misma en la proporción Jeu iem e:

D. A 'ejandm  Velase.) y Cortés, 97.
D. Escolástico García y V iane, 99.
D, José María Po* tillo y Portillo, dos. . , *
D. Leandro Ballesteros, una,
D, Ramón Gallo, una.
Total de acciones comunes, £00.
De las 40 acciones amparadas, serán cinco á T), EscoVváico 

García y cinco á Ü. Ai jand.ro Velasco,
Los Otorgantes obligan por sí obligan idu/Pcn i  los 

que en adelanto ingresen en ia Sociedad á ¿buen*' ’  ̂ cum plir 
las precedentes conciícioiirs y estatutos, ¿ Jo ci?̂  1 v r á  .1 eom - 
pelidos por la via mas eficaz y ejecutiva en ilerecho»

Así lo dijeron y otorg'.m, siendo testigo  ̂ D Eduardo R ;-  
quer y D. Ricardo Berra, de esta vecindad.

Advierto yo el Notario que en t i  término de 45 días debe 
prese otarse la copia de esta escritura con leMim'mio o el acto 
de constituí]en de Va BoNítLuí en el G ub i:no  de i& p ro 
vine a \ ara su reim.don a 5 Min’Sí.erio de ÍAmcjií-v corno está 
prevenido.

Tamb 11 prevengo que esta escritura debe inscribirse en e l , 
Rcg 0tro de la propiedad de Torrelaguna, sin cuyo requisito
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no podrá admitirse en los Juzgados, Tribunales, Consejos y ofi
cinas del Gobierno, si el objeto de la presentación fuere hacer 
efectivo en perjuicio de tercero el derecho que debió ser ins
crito, salvo los dos casos de excepción de que tra ta  el a rt. 896 
de la ley hipotecaria. '

Tambion prevengo que en el término de 80 dias, contados 
desde mañana, ucbe presentarse dicha copia en la oficina de li
quidación del impuesto sobre trasmisión de bienes y derechos 
reales para aaiisfacer á la Hacienda el que devenga en ai plazo 
fijado, y bs jo la m ulta impuesta á los morosos en la legislación 
vigente.

Y habiendo leido íntegramente yo el Notario esta escritura 
á los comparecientes y á los testigos por no haber usado del 
derecho que les advertí tenían para leerla por sí mismos, de 
todo lo cual, de conocer á los otorgantes y deque firman con 
los testigos, doy fé.=E ntre líneas=de la mina del mismo nom- 
bre.= ftaspadü=90=vale de conformidad de los otorgantes.** 
Escolástico Gkrcia.=Alejandro Velaseo.=Ramon Galio.«*»José 
M. Portillo.—Leandro Ballesteros.—Eduardo de Riquer.—Ri
cardo Serra.—Signado. «E ulog io  Barbero Quintero.

Es primera copia que concuerda con su matriz, obrante en 
el protocolo corriente de escrituras públicas de la Notaría de 
mi cargo, á que me remito, de que doy fé; y la expido para la 
Sociedad La Perla Nen un pliego sello 6.°, núrn. 617.686, y dos 
del di.0, números 8.44*8.493 y 94, que signo y firmo en Madrid el 
mismo dia de su fecha.—Entre líneas—y Portillo.—Raspado— 
R = v a le .—Signado.—'Eulogio Barbero Quintero.

Concuerda literalm ente lo inserto con la escritura exhi
bida y devuelta, á que me remito, ce que doy fé; y á instancia 
del D. José María Portillo, expido este testimonio en tres plie
gos del sello i0.% números 617.688 al 84, en Madrid á 8 i de 
Febrero de 1880.—Eulogio Barbero Quintero.

ACTA.

D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de S. M.} 
Notario del ilustre Colegio y domicilio de esta capital.

Doy fe que en el protocolo corriente de escrituras públicas 
de la Notaría de mi cargo obra el acta del tenor siguiente:

Acta.—Núm. 106.—En Ja villa de Madrid, á 19 de Febrero 
de 1880, anta mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario ho
norario de S. ¥ ., Notario del Colegio y domiciliado de esta 
capital, comparecen:

D. Escolástico García y Vians, de 64 años, casado, propie
tario, habitante en la calle de Ar&ngo, núm. 6, cuarto bajo, 
eon cédula personal del Jefe económico de esta provincia, nú-* 
mero 8.79b, fecha 17 de Enero de este año.

D. Ramón Gallo y Ardoy, de 38 años, empleado, que habita 
en la callo de .San Gregorio, números 37 y 39, cuarto segundo 
de la derecha, con cédula de id., núm. 441, expedida en 84 de 
Octubre del año anterior.

D. Leandro Ballesteros y Mancebo, de 66 años, casado, Mé
dico, domiciliado en la calle de Arango, núm. 11, cuarto prin
cipal, con cédula do id., fecha 10 de Enero de este año, n ú 
mero 18.845.

D. Alejandro Velasco y Cortés, de 49 años, casado, cesante, 
que vive en la calle de Sevilla, núm. 14, cuarto principal, eon 
cédula de id., núm. 4.893, librada en 17 de Noviembre próximo 
pasado.

Y D. José María Portillo y Portillo, de 63 años, casado, 
empleado, habitante en la calle de la Alameda, núm. 1 dupli
cado, cuarto segundo de la derecha, con cédula de id., núm. 52, 
fecha £4 de Octubre anterior.

Aseguran,-y asi parece á juicio de mí el Notario, que se 
hallan con la capacidad legal necesaria para formalizar esta 
acia de constitución social, y dicen:

Que según escritura fecha de hoy, otorgada ante mí el 
Notario, han formado entre los cinco una Sociedad especial 
minera titulada La Perla para el laboreo y explotación de la 
mina del mismo nombre, sita en término de Montejo de la- 
Sierra, provincia de Madrid, bajo la base de 200 acciones de 
pago y otras 40 amparadas, que se han distribuido en distinta 
proporción entre los cinco señores comparecientes.

En su consecuencia, estando representado en este acto todo 
el capital social, y á tenor de lo dispuesto en la ley de 49 de 
Octubre de ¡859, declaran constituida desde hoy la repetida 
Sociedad La Perla para ios efectos prevenidos en dicha ley.

Y lo hceeo constar por esta acta, que firm an, después do 
habérsele. Je ¿o íntegram ente yo el Notario, por no haber 
usado del derecho que les advertí tenían para leerla por sí 
mismos; de iodo lo cual, de conocer á los comparecientes y de 
que firman todos doy f¿.—Escolástico García.—Alejandro Ve- 
lasco.—Ilvinon Gallo.—José María Portillo.—Leandro Balles
teros.— Euiogío Barbero Quintero.

Concuerda literalm ente lo inserto con dicha acta original, 
á que me remito, de que doy fé; y para la Sociedad m inera 
La Perla exeido este testimonio en un pliego del sello 40.°, 
número 617.685, que signo y firmo en Madrid el mismo dia 
de la fecha ctel acta.—Eulogio Barbero Quintero. X—4035

Banco de Barcelona.

Inventario'balance del mismo en 34 de Diciembre de 4879 apro
bado por la Junta general de accionistas de 1.® de Febrero 
de 4880.

PESETAS.

Metálico en C aja .  .............................................  24.059.592*40
Billetes equivalentes & calderilla ca ta lan a ... 4.862.850
Valores en c a rte ra ...............................................  22.288.746*09
Saldo de cuentas transito rias ...........................  978.969 93
Saldo de corresponsales..............................   . 4.474.553*37
Edificio propio del Banco...................................  604.000

48.268.744*79

Capital desembolsado por los señorea accio
nistas por el 7o por 400 de los 40 millones 
de pesetas valor nominal de las 20.000 ac
ciones em itidas  ............................. ................  7.500.000

Depósitos . , . . . ............................................. . 6.233.407*65
Cuentas corrientes................................................  33.209.402*07
C o rre d o ra . . . . . .......„ .....................   2.428*52
Dividendos de beneficios de semestres ante

riores, pendientes de pago...............................  48.440‘78
Intereses d&i capital, pendientes de p ag o .. . .  9.562*50
Fondo de rese rv a  ................................................  796.626*98
Diferencia en la  cuenta de pérdidas y ga-
ÜJnaneias  ..........   499.443*29

48.268.741*79

Barcelona 24 cL Febrero de 1880.--Lrg Directores: J. M.
TLvra.—Manuel Pirw, ¡ r o s c a r  Faséua). ¡X—4037

B o l s a  d e  M a d r i d .
C o t iz a c ió n  o f ic ia l  d e l d ía  2 6  d e  F e b re ro  d e  1 8 8 0 , c o m p a ra d a  

con  la del día anterior. 

CAMBIO. AL CONTADO.
rO H D CS?Ú BLIG O S......................g a a a a i r - .......xi,. : a = a a

Dia 25. Día 28.

&®At&perpétu&&l I  por*  Qf • • • •* » • • •» • .  4 5*85 4 5*85-80-85
á plazo » j#

no publicado. 15*75 45*80 fin cor.
á plazo. *5*90 4 5*90 fin próx.

no publicado . » 46*85 d. fin próx.
pequm m . 4 5‘9G 45*75-85-90

m  publicado. 4 5*82 » ,
ídem id. exterior al £ por 4 00___ . . . . . . .  4 7125 4 7*35
(tonda &mortiz&bl3 cok m teréí? d© i  por 

4 0 0 i a i e r i o r . . . . . . . .  8695 , 35*95
á p lazo . » 37*20 fin prdx.

pequeños. » ,36‘8b
Bonos del Tesoro,..emisión de (879. 93*90 93 80-85-90

no publicado. » »
a» santidades p e q m n m . 93‘9-J 93*90

Resguardos al portador de la Caja de
D e p ó s ito s .... .............. ................................   » 92*25

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00.. » 4 00 25
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4 00, serie in te rio r.................   . . .  98*50 98*70
no publicado. 98*60 »

en cantidades pequeñas; 98*50 98*70 •
no publicado 98'60 *

ídem id. id ., e x te r io r .. .__________  „ , , . .  99 0[0 *
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas. 0 . 97*4 0 97*40-30
m  em lidades p equ m as. 97*60 97 ‘4 0

Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, ■ «
de 2.000 rs  . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . .  50*40 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
d e 2,000 reales *____________       33*45 83*60-55-60

m  publicado, » 83*65 d .
pequeños. 33*40 »

Idem id. de 20.000 r s . .  ...................................  » 33*55
Acciones del Banco de E spaña    ‘ 268 Q0 267 CjO-265 OjO

«o publicado 266*50 266*00-265*00-263 OtO 
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de M adrid ... . . . . . .  » »
no publicado. 94*75 94*75

Obligaciones de la m ism a.  ...................  » »
no publicado. 85*50 ' 85*50

Acciones de la Sociedad catalana general
de Crédito*.  ........................... .. í    » »

nopublicado . 424 0¡0 .424 OjO

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

&ÁF«i¡a SSKEyiSIO. JIAÑO, SS US FIC10

R4 » par. »
•;4®oy. » 4 ¡4 Lor®&« 4*2 *
U i Q & B t S . » R4- Llago. * . . o  4 OiQ »
-VÍmeria**•«* R8 * I M álag a t . , ,  • » k • 1 4q4
Avila  R3 » | p a r . .1
ta d a jo z . ..* .  p a r0 » O raase. *«.•*. P 2
■Sarceioaa. . .  par. " » D v ie d o ..* .* . Bjg ' #

R* ' * ? a l s a o ia . . . .  4t4 &>
lilbao . 8(8 » P a lm a  M alí.9 par. »
Hárgoie.... . .  . • P a r a p lo a a . . .  i ¡2 x
S á c e re s ... . . .  p a r . P o a t e v e d r a . 4(2 »
C á d iz . . ,* , . .  p a r . “ t a . . . , . . , ,  par. s-
Ciurtag8»a.. * » R4 S a la m a n c a ..  3;4 s.
^astelloi.. e S. Sebagtiasi' 4¡4 &

^ S a a ta a d e r* . .• p. »
■ C ó r d o b a . . * 4[8 S ta .C ru z ff® . RS. »
S c r a f i a . . . . .  R2 d. S a n t ia g o ..» ,  R4 ^
•Siaeac®.,,...  ̂  ̂ S cgov ia. H* b
/ « r r o l . . . . o .  R* » S e v illa .. . . . .  par. »
$ « ro aa . . . .  * RS s Soria R* »
ñ i jm . . . . . . . .  4 2 9  ? * r r a g o a a . .* par. »
Sraa&da. u. „ par. » f e r m l , . . . . .  par. 35
$*adaU jara. 4 0[0 » fc ia d o ., . . .  4jl ■»
f a r o . . . . , . - .  » t í ld e la . . . . ’ 4¡2 »
á u e lv a . . . . .  * R4 Valone!». , .  - par. »
Jae sca ,..* * . R* V ailado lid* . R4 - *

p a r. ® V i g o . . . . . . . .  R s » '
k w m zrm X *  p ar, » [ V i t o r i a R 4  »
L eca . . . . . . .  41 4 9  % amor a » ..  e R2 »
Léridftcw0. , .  R4 * Zaragoza,*. par. »
L in a r^ . c v- o

Bo'i&asi extranjeras.
■̂ARÍSu 25 DE FEBRERO.

(8  por 4 00 e x te r io r . .  , á 46 4^4.

V m á » t  ,  • q  R o L  00 i m o r i h n i :  i  “  ^
( 2  por ^00 am ort. ex t.. í  38.

O b ligac ioness/p . de A. de ia  isla  de Cuba*. „. * á »

•^oasolidados i n g le g o s . . , .   ........................á 98 4{4.

C a m b io ®  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  extranjeras
Lóndres, i  90 dias fecha, din., 48*70 p .
París, á ocho dias vista, fr., 5*08 p.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidOvS, ayer llovió en Cuenca y  Granada.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 26 de Febrero de 1880. 

TEM PER A TU R A  
AL TU R A  7 humedad del aire.

H O R A S del barómetro ============== DIRECCION ESTADO
n u n A a  ,  reducida TERMOMETRO

4 0° y en " y clase del viento. del cíelo,
milímetros. mtkmn humede-

, __________ _ seCQ< cido._____________________

6 de la m . 709*31 4*2 —0*5 N ....... . B risa .. Nubes.
9 d e la m .  709*95 4*̂  2‘0 N . I d e m . - .  Cubierto.

42 del dia.. 70& 3I 9*2 5(1 N . . . . . '  Idem ... Idem.
3 de la t. „ 7o?*i 7 4 0*̂  6*4 N..........  ídem . .  Nubes.
6 de la L . 706 61 ] 9*0 5*3 N.........  Id e m .. Idem.
9 de la el. . 706*48 6*6 3*5 N......... B.a lig.ajldem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra ...  ........... 4 h *8
Idem mínima de i d .   ....................... ’ . .  [ * o*4

Diferencia      ; .......... * . . . * . . . . !  1 * 44*4
T em peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tie rra . 23*4
Idem id. dentro  de una esfera de c ris ta l     ...............  4¡6‘6

.Diferencia, ..    .............. ... . . . . . . . . . . i , . 23*2
i f f  Lluvia en las ultimas horas, en milímetros’......................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varia* 
puntos de la Península el dia 26 de Febrero de 18BG.

ALTURA TEMPE-
baromdiri- DIREC- FUERZA ESTACO
ca á 0® y rainra ESTAlin

LOCALIDADES. al nÍTel áel en °rados eÍ0B del del delmar en m?- cente- deU*.
•(metros. simales, viento, viento. cielo. ar

S.Sebastian. 7686 5*7 N. E . . .  Calma. Cubierto.. Bella
Bilbao  7C9‘0 7*: » Id em . Id e m ..
Oviedo  766*8 5*4 S. E . . ,  Idem .. C,#, lluvia 1  »
Coruña(8h.). 786*6 8*2 N. O ...  Id e m .. Casi despú Trano*
Santiago  766*9 6*5 N. E . . .  Brisa . .  Despejado. *

Oporto (8 h.). 766*9 4 0*4 E ............   Viento. í d e m . . . . .  Bella
Lisboa (8 b.). 764*9 7b  N. E . .  Ylem. N u b e s ... .  idern*
Badajoz  » 4 2*0 N. E . . .  Id em ., ídem .. . . . .  * ’

S .Fern.(8h.). 762*2 44*8 E. S. E. Idem ... C ubierto.. Gruesa
S e v i lla .. . . . .  760*0 4H*8 N. f í . . .  Calm a. N u b oso ... »
T a r i f a . . . . . .  764*8 M‘8 E    V.® fte . I d e m . . . , .  Q 0ieaf
G ra n a d a ... .  764*7 7*6 N. E . . ,  Calm a. C elajes.... ’ #

C artagena... 764*1 4 4*0 N. E . . r Viento. Cubierto . Oleaie >
Alicante  767*0 44*0. N. E . . .  B.a fie C asicub.0. Idem ‘
Murcia   766*5 4 0*2 S. O . . .  B r isa ,.  Cubierto.. /
Vaiencia  767*6 12*4 . N. E . .. Idem ... N uboso.. *
Palma . . . . . .  765*4 42*3 N. K . . .  ídem . . Casi cub.°. Oleafe
B arcelona... 766*9 8*8 S. O . . .  Idem. . C alm oso.. Tranq*

T eruel  769*1 4*6 N. E . . .  Calma . Celajes . . .  »
Zaragoza—  »' 6*0 N. O . ..  BLsa . .  Despejado. »
S o ria . . . . . . .  766*7 2*0 N. E . . .  Idem . . Idem I »
Burgos  769‘G 4*8 N. E . . .  Id e m .. Id e m ,.» . ¡ »
Vailadolid... 770*9 3-0 N. E . I d e m .  . Idem.,,. . . .  »
Salam anca.. 764*0 4*0 E.  Idem . I d e m . . . . .  »

M adrid   769*4 4*4 N Id e m .. Cubierto., »
Escorial  774*5 4*0 E. N. E. Ideraj.. N uboso... *
Ciudad-Real. 766*7 6*4 S. E . . .  Viento. C ubierto .. »
A lbacete  770*2 5*5 N. E . . .  Brisa . .  ídem . . . .  4  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.De los partes remitidos po r la Adm inistración principal d® Man
daros públicos, Intervención del Mercado de gramos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios* dé los artículos-de coa-' 
sumo en el dia de -ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 4*25 á 45*50 pesetas la arroba, y  á 4*55 el kilo
gramo

idem de carnero, á 0*66 pesetas la. libra, y é 4 ‘Sí el küógramó. 
Despojos de cerdo, de H á42 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*581* 

libra, y de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilógramo.
tocino añejo, de 48 á 49 pesetas la arroba; á® á 9*87 k  

■bra, y  d© 4 ‘8S á K m  el kilóqramoj
Idem fresco, de 47 á 4 7*75 pesetas la arroba; á -0*83 la libra, ?

4 4 *80 el kilógramo. , 3
Idem en canal, de 47 á 17*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*4 2 á 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 8*98 el kilógramo. 

de 21*25 á 85 ia  a rro b a , m, a i*  fi
bra, y  de. 2 *67 (\ g*80 el kilógramo.

Pm m  doi libra», á& 0*44 á 6*54 p©setai?, j  de 0*4V á 0*62 m kilé- 
sram  o.

G arbaazos, do VoO á4 7‘5^ peseta» ia  a rro b a ; d® 9*89 á '«‘f41»lí-
br,f, y  de 0*68. $ 4 ‘54 ©1 kilógramo. ' '

Judías, de 6 á 8*50 peseta» is  a rro b a ; á@ í  \$ libra, 
y ^  0*64 á 0*80 el k ilóg ram o .

Arroz, de 7 é 8 peseta* u  &riroba; de á 9*17 ia  l ib ra ,  y  de 
í  el kilógramo;

Lentejas,de 6 á 7 pesetas la a r ro b s ;  d# 0*f$ á #‘88 la librk. s 
•ds 0*54 á 0*68 el kilógramo.

Carbos. v age tel. de 4 ■'!£■ á 447Bpe8etas la  & r r o b &0 y  á 0;45 ©1 kiló-. 
gramo. * ■

ídem m ineral, de 4 i  4*4 i  pese tas la a rrobe , y  á 0*14 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 g *̂B7 pesetas la a rroba , y  á 0‘09 el kilógramo.

-Erige, precio medio, á 7*25 oesetas la  fanega, y á 34*22 a i hectolitro. 
Ceban», precio medio, á 7*61 peaets* iaUiaog&,y á 4 3*77 el hectolitro.

Moti. i?<5#Ai d e g o lla d a s ; 6*4 8J' di® «i$ ^̂ ,¡jr4««.Vacas, 449.«*»Carne- 
ros, 312.—Terneras, 65.—Cerdos, 68.—Total^594.

Su peso en lib ras  9U 26.—íá©m en kilógr&mcs.:. . .  44.943.

En el día de hoy no se Ib o  hecho operaciones en ©1 mercado de 
carnes muertas.

D e l p a r t e  r e m i t i d a  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  de Consu
m e *  V  A r b i t r i o s  r e s u l t a n  s e r  lo s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  m  

c a p i t a l  m  e l 'd i a  d e  a y e r  l o s  s i g u i e n t e s :

piraros de recaudación. Pts. Cénts. jpuNros de recaudación. Pts. Cénis,

T o led o . ................... .. 4.770*4 8 C iu d ad -R ea l..............  4.514*16
Segovia.............................  1.(95 41 Pozos de hielo interv. »
Norte.................................  6.448*64 Fábrica de gas, cok y
Bilbao................................ 4 . 1 37'93 re s id u o s . . . . . ............  »
Aragón.............................  4.938*28 M a t a d e r o s . . . . . . . . . . .  44.846*95
Valencia...........................  2.596*93 H —
Mediodía ........... . 4 8.445*86
Correos......................... .. 46*651 TotaL . . . . . .  47.137*98

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 26 de Febrero de 4 880.

SANTOS DEL DIA.

San Baldomcro, confesorf y San Leandro, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A la s  ocho  y  m edia'.— Toteo 1.'
p a r .— Los a m a n te s de Teruel.— S a in e te .

T E A T R O  DE L A  COM EDIA. — A la s  o c h o  y - m e d i i -  
T u rn o  3.°— A d m in is tra c ió n  vú U ica .— Cambio de via .

T E A T R D  D E  V A R IE D A D E S. — A  la s  ocho y  m ed i# .- 
Plaga dom éstica.— E n  esfado de s itio .— C ortar p o r  lo sano.

T E A T R O  M A R T IN .— A la s  o c h o .— A beneficio de un 
tist&.— U na v íc tim a  ino cen te .— L a  te r tu lia .— L a  caridad . 
g a llin a  ciega. , \


